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Puertos

del público, el presupuesto, condiciones mismas. con estric:a sujeción a 'los ex
y planos correspondientes en dicho Mi- presados requisitos y condiciones, por
nisterio y en las oficinas de la Junta la camidad de (1) ......

de Obras del Puerto de Huelva. I Asimismo se comprorr.ere a que las
Se admitirán proposiciones eE el Ne· IreI(.uner8cio,1CS mínimas que han de

gociado C<Jrrespondiente del Min~te~'io \ pe .cibir l(]~ obreros d. cada oficio '.'.
de Obras Públi::as, en las liaras hábi- catpgori<l empleados en :as obras por
les de .oficina, desde el día de la fecha I jornada l~gal de trabaJ! y por horas
hasta las trece horas del día 20 de no-I extraordma.r·L',s no sc:.-n inferiores a
viembre próximo. y en todas las Jcfa- los tipos fijados po! la Junta creada
turas de O. P. en 105 mismos dias y por Real llrden de 2r d~ :nar::o de 192!).

horas. ... . tFecha y fil'ma del proponente.)
Las propoSIClones se presentaran en

pliego cerrado, en papel sellado y de la
clase 6.~ (4,50 pesetas), ajustándose (j 1 (1) Aquí la proposici6n íj1le :<:c 11a~1.,

modelo adjünto, y la cantidad q~e ha lri;11it12~C~O (! ,L :;110.'), ~~' .. ~ y jl~r: ;i.
de consignarse prcviamcn~'':-. CO:11Ó g'2- mente. el tipo fi.,j~~:lo. p:;ro advmie::rlo
rantia para tomar paúc "n '1. .'íllba'.i~l que sera dc:u:hadé¡ toda Pl'Cl;');)Sl(':(¡n

será de 16.297,35 peseras en metálico, en que no ~C: c:-.:prese de~2~:':2.11'~2rl~e

o eff:ctos de la Deuda Publica. al Lino' la. cantidad. en pes2tas y centnr.os. cs
que ies está aügnado por las vigentes crit&, en letra. por la Que se complO
disposiciones, debiendo acompai'iarse h mete el propon<.:ntc a ia ejcclción de
cada pliego el documento '1,e 'acre<Úte las ObTas. a.:;i COlnO toda a(:.¡~lla p.n
haber realizado el depósito del modo que se aüada alguna uláusula.
que previene la repetida' in.strucci.ón y
~óliza de adquisk.'ión de los valores en
SU caso.

A cada proposición sc-acompafiarán. ¡DIRECCIO~ (ir:~\'aLH DE Pt:LF.-
debidah'Íente legalizados. cl\ando Pl'O- TOS y SES·ALES }IARrrDl.\:,
ceda:
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INSTITUTO ESP~OL
MONEDs E X T R A N.J E H A

Día 29 ele- octubre de 1939

Pesc~

ntVlsa~ llllll·~ Irrl(ll,rtadil!' voluntar1;.

Franco~

Libras ..; :.

Oólart:!~ .

Belgas .

Camotos de compra de muneda:s
publicados de acuerdo co.n lás dls·
posiciones ofictales:

Florines, ...•••.•.•••..••••••••••••.
Escudos .:........•.....••.•••••••••.
Pesos miH1eda legal ....••.••.
Cornna~ sueca~ .._...•••••.••.
Coronas noruegas .•••••••••••
Coronas danesas ....•.••••••••.

Francos .
Libras , ~ ..
Dólares I{I •••••••••••••••••••••

Liras ..... ...•..•..", ••·.00 '"

Francos sutzcs .••.•••••t •• ~•••".,

Reichsmark ..••••••••••••••• ~~ ...... ~

OIViSa.- pro,cedentes de exportaclon~~

DE

A N U NC lOS
O F.I e lA LE S

1." Cédula personal del licitador y
justificación de pago de retiro obrero, En virtud de lo dispuesto por Ord: n
ac..;identes v contribución. de 23 del corhen:e mes. csta Dlrecc:cn

2.') DOf'L¡menLOS que acreoiten la' General ha. sefia:ac.o el día 29 del P:'ó
pen:ona1idad del mism , f': actúan en Iximo mes de no'::r.morc. ,a las once 1:.:)
nombré dc' otro. ras.' para la ac.jud:c:aci6n en p,:t):a

28.1:> 3 ,1 Tratándosc de sociedades, docu-suba:."ta de lc.~ obras ele pa·.. il.1~Cl:~::'. :1
jO.2v mentas que justifiquen su existencia :,' alnm~:'""'ilLldu ele: las calTC'tcLL:, ::-, '
l2.J, legr' o inscripción en el Registro ffier- I riores de ~e",icio de l·:);;; m w:;llcs 2 :' 3

ca~ntiL su capacidad paTa celebrar d Idel p',lerto de Málaga. cuyo ?resup~~ 3
FranL:():-' ,.;¡liZtlS .•••••.••••••••••. <09.·:11... contrato y los.que au )ricen al.licitador I to de CO,ntra~a.es de set€.:'lentas EJ

15.5[; p.ra. actuar en- "mbre de la misma .. jventa mIl seLSClen tas sesenta pesc~,1.S

') " debiendo estar legalizadas las fIrmas Itreinta :~. tres cenn:nos: La subas:~,se
~,9u . de las certificaciones correspondientes. cel;~ra~~,/~ los te:ml?Q.~" ~~~:~~m~,~s

_________________ Ig.ualmente se present::..rá la certifi-11?o..S ~.1~cIc¡CClo~d',:, ~j ac ~.<>"..:m,~_e

_ . ,~ . '" ._. ,. Icación de incom;-xltibilidad 8 CjL:e 5(' ne 1886. R:al. Orcen. 'J: 30 ?r. 0::T,~·::e
Llr..:::.C(J.O:\ ~,l~:-';j·.RAI, DE rUER- refkre la Real orden ,~c 24 de diciem-I de 1907. 'Ley oc: Adrll1rll:3J:l'<lcc;rl :. C''1-

TOS y SESALE~ :\I:\RIT!l\iA~ 'bre de 19'~8 \. la relativa al prec:J de tabilidad de h1 Hacienda Pt',o;ica lle
P u e r t 1) s' los jornales' mínimos de la loc:ilidad. L" de julio de 1911 ~. demás di::po~k'J-

En el ca", de que resulten dos o más ne~ vigemes. er. :\'Iadrid. élDtc_la Dll'¿C-
En virll:d de lo disIJUeSto Ijar Orden cl'o'n G"T'1Cl' " d"'" P'le"-os" Sepa'''''' 11:8.proposiciones i.guales. se. verificará e_1 'o' _. ,_-'-.~ ~I;;".' .. ,.''"._, ',....~, l· ••'. .." '.'" .- .~~, ._-

de ~;'.~t Q',:I t'Ol'l'lCme' mes, esta Direc.clól:J. I 'ltlm'S d~ 1\111 ste o ae Ob· as P\.lb 1-- - , el 2..cto. líCI.tacion por pUJas a la Ha.na. • . ~ <, l' ," ~ - " - - . . ,,_... ~,'
General ha seúalado elclia 35 dEl pró- dm an:e el término de quince minutos. cas,. h~Land~se a~ ~amfie"to para .<J-
ximo mes de noviembre. a las 13 ho- entre los licitadores de aquellas pro- nOClml.emo Gel publICO el presu~~es'o.
ras. PUl';). la adjudicación en pública po~icíones. v siter!nlnado dicho plazo con0:c:ones:: phmos corrcsponcuentes
~:lh.:·'.~.it:l ":' ¡C\S obras ele consll'u,~';,;i0n' en a"c'lo j\·I''''l;:;I·~'·lO en las ofic"1"''' ele
.... ...,. • u_ su:'si~tiese la ie:ualdad. la adjudica- ". ,',' '._ - , _~u ',.'0.' " '" .c ': " •..•c.,

"·~I~ -L.ill~._'·'.::,),r.'i{)~ en el rnuclle dr tábl'il",a ~. ., J nt- e,· OJIa<: de p. "'I~O ae :;'0."
~,- ... -> . ei se decidiJ'u por medio de sorteo. 1 1« .L.." v '.' ~ 1 ",,- L . e ~ ...-
del pU~'l'iu ele Hucl·,~\.. c:.¡~·o pl'eO;i\.lf);,ws-1 I b(T~:'1[,d1'id, 2~ ele oeL ~ .re de 1939.-,--Aü,): ' ::-c1.. , . . , • _ •

iO dl~ r.1Jl1cr~1t~\ es üc qUln:enta:', eus· dE- la Vicwria.-El Director General. l '. Se,. ¡..ldnll~::·'l~l ;)l·??O"'lclo.n~s e~ ~it,:~-
i'<.::nta \. ires 1ml doscientas cuarenw ~ . ~ ... , I Q.,)C.:1.CO COdrSDOnalente ae, ?--1',11;o",-,,0

. , 1 lo ' t' Juse .'Jt"lS';aÚÜ. ,-, O' P'¡;- 1 h ' -, 'y cuatro )C'sC't.~tS oc ldl a y. un CCUi-' ce Ol'as ~ ti Jücas. en .as HOl'2-::: r~a:)l-

mos. La SUbaSl¡l :;;1.' celebrará en los 111odeZo de proposición , les de oficina. desde el día de la ,fecha
términos pl'evcnidos por la' Instnlcción Don N. N. vecino calle hasta las trece horas del día 24 de no-
de 11 desentiembre de 1886, Real .)}'- p(m , seg'.in cédula personal nu- vicmbre próximo y en ::odas las Jefa-
den de 30 de octubre de 1907. Ley de mero , enterad'o del anunc¡j ;'Clbli- turas de O. P. en los mismos días y
_'\dminisnación y Contabilidad de la cado con fecha... de... ú~tiaw r d-e horas.
H:<";{'l1cla Pública de 1." eje ju:io ,te las cendiciones ~. reQuis'tos que se eXi-, Las proposiciones se presentarán en
H'11 \. dC:TÜ::: ci.isro<'ic:inn~,s \'igr.~1:'·c'~. -;en p31,,- al adjurlicncién en ¡:ública: pliego c::'rrado. en papel scllado ~- de 1::.
',':: :·~:,jl'd .':':~' la IJ~:(e«ón G:'nc'ctI Sub:1:."ta de .1".S ,)br8S de c~1Dstn:c-ción cbse 6." (4.50 pese:r!.sL ~,j'cls:ándo?(' ?l
di:: :l;Cl':G:~ y S.("il~il('s)Iarilim~~,::; ~e¡ de ·.ingl~idos en el muelle de fábriCac¡ inod€10 ,adjunto, y la cantidad que ha
:vIj.mstcrw elc Ooras PUb1iCl.c;. l1a11an- del puerto de Huclva, se comprom"te i de conSlgnarseprcnamen:.e, COll':,) ga
dase de manifiesto para cünocimk:mq 1a tomar a su cargo la ejecución de los 1r:mtia para tomar part.e en la subasta,

. ESCuejl)~
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PUl'rtos

Eó \iirtucl (1:: 1(, clLpuest,o por Orcl~n

de ~3 del corrirl1tc mes. esta Dirección
G€~l€l'al ha stñalado el dia 28 del 111'Ó-

será de 23.719,85 pesetas .en metálico I Asimismo se cornprom~te. a que las pereoqalidad del mismo, si actúan en
o efectos de la Deuda Pública, al tipo ren,ul').eracio"nes mínil:p.as quc_ han de nOffibre de otro. >J

que les está asignado por las vigentes percibir los obreros de c:..da oficio y ~.o Tratándose de sociedadés, docu
9isPosiciones..debiendo. acompañarse a categoría empleado - en las obras por mentas' que justifiquen su existencial
cada plh:go el documento que acredite_ jornada legal de. trabajo y por horas legal o mscripción en el Registro mer
haben realizado el depósito deLmodo excraordinariasno' sean inferio~es a cantil; su capacidad para ... ~lebr:ar el
que previene la repetida instrucción y los tipos' fijados' por l'. Junta creada contrato y los que autorL - , licitador
póliza. de adquisk'ión de los valores en por Real arde;, de . G c. marz( dE 1929. par? actuar en· nombre de la úiisma,
su caso.' ,,' ~. li (Fecha y firma' del proponente.) 'debiendo estar legalizadas las' firmas

A cada proposición se, acompañah~,l1, de las. certificacíones correspondientes,
de~lÍdament€ legalizados, cuando pro- I Igualmente se' presentará la certifi-
ceaa: I cación de incompatibilidaj a que se

1.0 Cédula personal del licitador y DIRECCIO::'li GENERAT" DE PUER- refiere la Real orden de 24 de dicie.:1-
justificación de pago. de retiro obrero,l TOS y SE:ÑALES MARITIMAS bre de 1923 y la relativa al precio de
accidentes y contribución. 1 '. los jornales mínimos de la localidad

2.° Do.:,umentos que acredlten la P u e r t o s 'En el caso de que resulten dos o más
pe~'s0nalidad del mismo, Si actúan en En virtud de lo dispuesto por Orden proposiciones igualE'•. se verificará en
nombre de,otro,. ¡ de 2il dc:l ,co:¡'l'iente mes, esta Dirección el acto licitación por pujas á la llana,

3.°. Tratan~os~d€. socledade~, doc~- General 11a seüalado- el día 28 del' pró- 'durante el término de quince minutos,
mentas que JUstlf-quen su eXIstenCIa ximo mes de noviembre a las 12'30 entr'e los licitadores de aquellas pro
lega'. o inscripci~r. en e~ Registro mer- horas, para la adjudk'ación en !=,.úbli" posiciones, y si terminado dicho plazo
cantil, su c,apacldad para, celebrar ~l ca subasta de las obras de construc-· su~sistiese la igualdad. :.. adjudica
contrato y lps que autoricen al licitador ción de edificio para los servicios rie ción se decidirá por medio d'3 sorteo.
par~ actuar en m?re de :.,¡, misma, Sanidad del puerto de Pasajes, pro- Madrid, 24 de octubl'e de .1939.-Año .
deblendo ~tar ~egallzad::>s 18.3 ~rmas vincia de Guipúzcoa, cuyo pre:::upuesto de la Victoria.-El Director General,
dr. las certlficaclOnes correspondIentes. de contraLa es de doscientas mil ocha- Jos;:: Delgado.
· I~~almen~e se pre~é.n.tará la certifi- cientas cin::..~enta y tres pesetas vein- . Modelo de pro¡ )SZczon
caClOn de mcompatlbllldad a, que se ticuatro céntiinos. La subasta.. se celc-
refiere,la Real orden de 24 de diciem- brará en los términos prev,midos por Don N. N. vecino.. calle .
b d' 1923 lIt' , . d núm , según cédula personal nú-
re· e y a re a lva a" preclO' e la Instrucción de 11 de septiembre de mero ,ent-e'fido del anunc:o publicado

los jornales mínimos de' la, localidad. 1386. Real orden de 30 de octubre ~e
En el caso le que resulten dos o más 1907; Ley de Administración y Conta~ con fecha ......... de...., .... úl~imo y de

p)'oposiciones iguales. se verificará en .bilidad. de la Hacienda Pública de 1." .las condiciones y, requisiL ; c;ue se exi
el' acto licitación por pujas" la llana. de julio .de 1911 y demás dispos.iciones gen para al adjudicación en públic<'!

. . subasta de las obr&s de construccióndurante el término de quince minutos. vigentes. en Madrid. ante· la Direccion ... . , .
cntre los licitadores de aquellas pro- General de Puertos y Seüales Mariti- de edIficIO para. los servI~lOs de ~ar:l
posiciones, y si terminado dicho plazo mas del Ministerio d~ Obras Públi:Jas. dad d~l. ~uerto de Pasajes. provmcla
S~?Sisties: :~. ~gualdad,. ~a 'adjudica- hallándose de manifiesto para conoci- Id,: Gmp~z~oa, ~e cor::promete a ~omar
CIen se aeCIUlra por medIO de sorteo. miento del públicG el presupuesto con- a su c~r:"o la e~ec~clon de los mIsmos,

Madrid, 24 de oC.ubre de 1939.-Año diciones y planos corresponident~s en ~on .€? nct~ sUJe~l~n_ a l~s expresad~s
de ~a Victoria.-El .Director Gener.).l,: dicho Ministerio y en las oficinas de la. ~eqUlsltos ~ condlClOnes, . al' la cantl-
Jase Delgado. Junta de Obras del Puerto de Pasajes. ad?e. (l) ........ , • . .

. . .. ' . Se 8.dmitinhl proposiciones en el Ne- ASlnllSm? se ~o~~ro:n.e ~ ~ que las
Modelo de ]'JTOpOSIc!on . gociado correspondiente del Ministe::lO rem\lD.eraclOnes nll111m"S qu", h~n de

D N N 'í' 11 ! de. Obras Públicas. en las horas rie Iperclbll~ los obreros di cada OfiClO' v
,on \,ec n?d.. ·l··· .. · ca e..l.. ·..<' oficina. desde el día de la fecha l:asta. ?ategona 3mpleados en las obras POl"

num , segun ce u a persona nu. . , . Jornada 1 oal d t· b . . h .
mero enterad·,) del anuncio pub~icado las trK"e horas del dla 23 de nOVIem- . c'='. e Ia aJo ~ POI Olas

• h 'd 'l' . . d bre próximo v en todas las' Jefatur<ts extl a.ordlna~·las no sean mfenores a
con lec a... ...... e......... u tImo ,'Y e. .., los tIPOS fijados p, la Junta creada
las condiciones y requisitos que se exi- ,de (J. P. en los mlSmos dlas y horas. '. (!.. '. '":' ,(. • '

1 d' d' . . .61" Las proposiciones se presentarán en POI J:(,eal 01 den de ~V ( malZO de 1929.
gen

b
ptara

d
al -a Jbu ICa

d
( on .:n pu .l?a plicO'o cerrad~ en paru:ol sellado v de n (Fecha y firma p,e'l f)1'Op.onente.)

su as a ,. e as o ras e pavlmentaclon t:> ~ , . ,~~ • ..' ' "

v alcantarillado de las carreteras in-' clase 6." (4.00 pesetas), aJustandoS€ al (l) Aqui la proposición que se haga.
teriores de servicio (zona tercera) de modelo adjunto, y la cantidad que ha
los muelles 2 y 3. del puerto dte Mála- de consignarsepr-c-viamentc, como ga- admiticnd(, o m~50!"8:1C'.?. lisa r l,lana-

. .' >' • rantia para tomar parte en la subasta. mente. el t"po fiJadC'. p. o ad'till tIen<.lo
ga, se complOmete a toma. a su CaI- 'ql'" "'Cl"l' d"scell'· 0'" ' ,1" •••

1 .,... dI" _ 5,::rá de 6.025.60 pesetas en metálico '''.1' c., d <, 10"" propOSIClOn
go a eJecUCIQn e. os .mlsmos, con es. " ... nn que no se rxp"('''''' ("l,...~"n'dam,...nt('
tricta sujeción a los expresados requi- o efectos d~ la. Deuda Publlca. ~l tIpO '~, " . 1 ,. -~,...;, :-' ~. - e:~', ."
. d' . 1 'd d que les esta a~,'onado l~O" las \"loe.ntes lJ c"ntlUad .. en L ..S.. t..l. \ r.t.n1.lmos. cs-Sltos y con lClones, por a cantl a . .. "", . l"' " _'" le ·'t.1 ¡"'t· . 1 ,,- • _

· d . (1). , . dlSpoSlclOncs, debIendo acqfupanarse ~ ella en ,la, por 8. q~L :"e C~:nPl o
e "'I.~"" cr,-da pliego el documento "que acredit.€ m2t r el propoTIf'nte :l k~ (l.1 PCllClon de-

, .' haber realizado el depósito del modo las cbl'as. así com•• tOd:1 ad.uella en
(1) ,Aquí la proposición que se haga, que previene la repetIda instrucción y que se añada alguna cláusulá.

admitiendo o mejorando, lisa y llana-, póliza de adquisiC'ión de los valores en
mente, el tipo fijado, rero advirtiendo! SU caso. . ..
que será desechada toda proposición ' A cada p.roposición se acompañarán. nTRr.ccTO~ r,.r.",r.~ ,\ T. T)'f,' PtiFR-
en 'que no se expresedetenídamente Elebidamente, legalizados, cuando pro- TOS Y ~,~-7'''~ ""'<:; ='~';T?'"TnIAS

la cantidad, en pesetas y céntimos. es- ceda:, .
critó. en letra, POl' la ..ue se corilpro- 1.0 Cédula "personal del !lcit:: ct~~l'

· mete' el proponente a la ejecución de jusÚficación de pago de ¡'€lira obrero.
las, obras, así como toda aquella ,=n~i accid-cntcs y contr:bución"
que se añada alguna cláusula, I Q,o DO:-unlcntos que acrediten la
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JlodeZo eLe proposición

Don N. N. ¡.-ecino calle .
núrr, , según cédala personal n":;-
mero enterado del anuncio pub:ica~o

con fecha : de último .Y de
las condiciones y requisitos que se exí
gen para al adjudicación en ptibE!:':,
subasta de las obras de construcción·
de Oficina-Est.ación p~r~ el F. C. de

DIRECCIOX GEXERAL DE PUER
TOS' Y SE~ALES :\IARITBIAS

. I
(l) Aquí la proposición que se haga.

admitiendo o mejorando, ilsa y llana
mente, el tipo fijado. pero advirtiendo
que será desechada toda proposición
en que no se exprese detenidamente
la cantidad, en .pesetas y céntimos. es
crita en· letra. por la qu.: se compro
met- el proponente a la ejecución de
las obras. así como toda aquella ¿n
que se añada alguna cláusula.

I
durante el término de quince minutos, hallándoS€ de manifiesto para conoci
entre los licitadores de aquellas pro- miento del público el presupuesw, .::on
posiciones, y si terminado dicGO plazo diciones y planos correspondientes· eri
subsistiese la igualJac, la adjudica- dicho :¿'Unisterio y en las oficinas d'?
ciól1 se "decidirá· por medio de sorteo. la Junta .de Obras del puerto de Gijón.

.Madrid, 24 de octubre de 1939:-Año Se admitirán propt)siciones en el Ne-
dG la .vic~oria.-El Director General, gociado correspondiente del Ministerio
José Delgado. de Obras Públicas, en las horas hábi

les de oficina, desd~ el día de la fe
cha hasta las trece hor::s del dia 23
de noviembre próximo y en todas las
Jeiatmas de O. P. en los mismos días.
y horas. .

Las proposiciones se presentaran en
pliego cerrado, en papel sellado y de iJ,
clase 6.~ (4,50 pesetas), ajustándose al
modelo adjuntD, y la cantidad que ha
de conslgnarse previamente, co:.no ga
l·antia para tomar parte en la subasta.
será de 1.981 pesetas en ·mctálic~)

o efeclos de Úl Deudli. Pública, al tipo
que les esta a::ignado por las vi¡;entes
disposiciones, debiendo acorr.p::o üarse :t

cada pliego el documento que acredite
haber realizado. el depósito del modo
q~¡e previene la repetida in:otrucción \
póliza de adquisición de los va~or2S rn
SU caso.

A cada propo:::ición se 2,compaflani.:1,
debidamente ;legalizados. cuando i)j"')

ceda:
1.0 Cedula pc,rsonu 1 dcl licitador '.

justiflcuc:.ón de pago de retiro obrero.
"ccidemes y contribución.

2.' Dceumem05 queae'cditen la
personalidad del mismo, si actúan en
nombre de 0:1'0.

3.° :Tratándose ( sociedades. docu
memos que justifique,} su ex~st2n,:i.J.

legal o inscripción en el Regist~·o me!'·
cs.mil. su capacidad para celebrar el
conn'alO y los que autoricen allicit:.::ioL·
par~'. aduar en nombre de 13. misma,
debiene) estUr legalizadas las firmas
d.::; las certificaciones cO:Tespondientes.

Igualmente se presentará la cer"iü·
cación de incompacfoilidad a que :;;c
refiere la Real orden de 24 de dici ;~·_1

bre de 1928 y la relativa al precio de;
los jornales mínimos ":e 13. localid,'."¡.

En el caso de que !'esulten dos o má:;
proposiciones iguales, se verifiGi.rá en
el acto licitáción por pujas a la llana.·
aw'ante el término de quince minutos.
entre los licitadO!'es de aqt:ellas pro
posiciones, y si terminado dicho plazo
subsistiese la igualdad. la adjudica
ei"n se deeidi,á, por medio· LC sorteo.

),íad!·id. 24 de octubre de 1939.-Ai"y)
cie la Victori,l,-El Director General,
José Delgado.

Jllodelo de ]JrOpoiilcwn

Don N. N. veC'ino.... calle .
núm , según cédula personal nú-
mero , entel'ado del anuncio p:.¡b:icado

con fecha. '.... de último y., de
las condiciones y requisitos que se exi
gen para al adjudicación en pública
subasta de las. obras" de instalación de
vías en el puerto del Musel (Gijón),
f)1'ovincia de..Jviedo,: compromete a
ton al' a su cargo la ejecución de lqs
mif;mos. con eSí-r:cta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por
1'1 cantidad d.e (1) .

Asimismo se compromete a que las
remuneraciont:> mínImas que han de
percibir los obreros de. cada ofiCio .Y
categoría empleajos eH las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extl aordinarias no sean infe:iorcs 'a
.los tipos fijados pO! la Junta creada
por Real orden de 20 de marzo de 1929.

(Fecha .y firma del proponente.)

ximo mes de noviembre, a las 11,30
b,oras, pal'a la adjudicación en públic¡\
subasta de las obras de instalación d;.;
vías en el puerto del Musel, p¡·ovincia

.de ov·icdo, cuy presupuesto de con·
trata les de ~iscientas ochenta mil
trescientas setenta· y una pes~tas

ochenta y cuatro céntimos. La subasta
se celebrara en los terminos preveni
dos por la. Instrucción de 11 de sep
tiembre de 1886, Real orden de 30 de
octubre de 1907, L€y de Administración
y .Contabilidad de la Hacienda Públi
c'a de 1.0 de julio dé 1911 Y demás dis
posiciones vigentes, en Madrid, ante la
Dirección General de .Puertos y Se
ñales Marítimas del, Minmterio de
Obras Públicas, hallándose de mani
fiesto para -conocimiento del públL'Ü el
presupuesto, cOl1didones Y planos co
rrespondientes en dicho Ministerio y
en las oficinas de la Junta de Obras
del Puerto de Gijón.

Se admitiran proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio
de Obras Públicas. en las noras hábi
les de oficina, desde. el día de la fecha
hasta las trece horas del día 23 de no
viembre próximo y en todas las Jefatu
ras de O.P. en los mismos dias y ho
ras.

Las proposiciones se presentarán ~n

pliego cerrado, en papel sellado y de LI,
clase 6.a (4,50 pesetas), ajustandoS€ al
modelo adjunto, y la cantidad que 11a
de consignarse previamente" como ga
rantia para LOmar· parte n ia subasta,

,será de 20.411,20 pe~tas en metálico
o efecl:os de. la Deuda Pública, al tipo
que· le., está' a~ignado por las vigentes
disposiciones, debiendo acompañarse ¡¡

cada pliego el documento que acredite
haber rea1íz~1do el depósito del modo
que. previene 'la repetida instnlcción v·
póliza de adquisü:,'ión de los valores pn
SU caso.,

A cada proposición se acompaflarán.
debidamente legalizados. cuando pro-
ceda: .

1.° Cédula personal del licitador y P u e r t o s
justificación de pago de retiro obrero. En Virtud de lo dispuesto por Orden
accidentes y contribución de 23 del .:.\)l'riente mes, esta Dirección

2.v .Documentos que ·acrediten . ia General ha señalado el día 28 del pró.
personalidad del mismo, sí actúan en ximo mes de noviembre, a las once
nombre de otro. horas. para la adjudi~ación en pública

3.° Tratándose d;: sociedades. docu- subasta de las obras de construcción
mentos que justifiquen su existen~ia Ide Oficina-Est~ción v·ara el :~rroca
lc::;al o inscripción en el Registro mer- rril de Langreo en el pLlerlo cie Gijón,
carl' '1. su capacidaJ para celebrar el . provincia de Oviedo, cuyo presupueslO
COY t!·~1,.tc y 1 s que 8.utoricen al 1icitador t de contrata es de seserlta y seis T11i1

pCl actuar en nombre de la misma. treinta } dos pesetas sete~ta y dos
d:t'endo estar legalizadas las firmas ~'~ntimos. La subasta se celebrará en
d> las Fertincacioncs correspondientes .. los términooS prevenidos po:' la Tns-

I:-;ualmente sepresentnrá '·1 certifi- trucción de 11 de ::;epLiembre de 1886.
cación de incompatibilidad a qut" se Real orden de 30 de octt:bre de 1907,
refiere la Real orden de 24 de diciem- Lev dé Administración \" Contabilidad
'~re de 1928 y la rélativa al precio::le de· la H::>.cie::da pública' de 1.0 de ju
103 jorm,12s mínimos de la localidad. :io de 1911 ~. demás disposic.iones vi-

En el C,'lfO d . qUé' resulL .. dos o más ;rentes. en Madrid.' ~mte la Dirección
proposiciones igu:'l1cs. ~c verificara en Gcnf'ral de Puertos y Señales Mariti
el a~t.(j licit3.ciÓn por pujas a 1.1. llana. mas del MiniSterio de Obras Públicas,
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Pue·rtos

percibir los obreros de, cada oficio y
categoiia empleados e~- las obras por
jornada legal de trabajo y por horas

:extraordinarias, no sean inferiores a
105 Lipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 20 de marzo de 1929.

(Fecha y fir~a del proponente.)

-,-----=---------~------------------------------. , .
, Langreo en el puerto del Musel (Gi'- rantia para toinar parte en la subasta,
,ion', provincia de Oviedo, se compro- será de 3.220,45 pesetas' en metálico
lúet 'a tomar a su cargo la eje'cución o efectos de la Deuda Pt~blica, al tipo
de los mismos, con estricta sujeción a Ique les está asignado 'por las vigentes
los n;:pres'ados requisitos y condiciones, disposiciones, debiendo acompaííarse a
por la cantidad de ~ 1) :........ Icada pliego el documento que acredite

Asim.ismo se compromete a que las l'ab€r realizado el. depósito del modo
l'en,llncl'aciones minimas qL . han de Que previene la repetida instrucción y
p~rcibir los obrer'};:: de cada oficio y póliza de adquisi.'::ión de los valores en
'ategorh empleados en las obras por su caso., . D!RECCION GENERAL DE FUER-
jornada legal de trabajo y pOi:' horas A cada proposición se acompaflarán,
2xtraordinarias no sean :nferiores a debidamente lcgalizado~, cuando pro- . TOS Y SEI\'ALES MARITIMAS
los tipos fijados por la Junta creada ceda: _
por Real orden de 2ü de marzo de 1929.1 1.0 Cédula pcr.sonal del licitador y

, (Fecha y firma del proponente.) justificación de pago de retiro obrero, Ei:i virtud de lo dispuesto 1-'"lQr Orden
, '.' accidentes v contiibución, de :2-3 del Gorrienw -mes: esta Direc-

'---,. . .. . ' , 2.0 Doculnento& que acrediten la ción General ha seüalaJio el dia 27'del
., (11 .AqLU la Pl'O?O~lClOn q.ue se l~aga, Ipersonalidad del mísmo, si actúan en próximoJ.!les ,de noviembre, a las once,
.~~mItle?do,o m~Jol¿mdo. llsa ~ l.l,ana- ¡'nombre de otro. horas, para la adjudicación en públi
¡llcntC. ~l tJfJo fijado, pero advirtlendo ~ 3.0 Tratancfos(; de sociedades docu- ca subasta de las obras del pro~'ecto de
que ,:;21'a deseche.da toda pr?posición: mentas. que justifi'-J,uen su exi~tencia rampa pesquera en el puerto de Santa
en que. no se exprese, det~m?amente t legal o inscripción en el Registro mer- Eugenia de Riveira, provinc,"ia. de La
l~. cant1d8d, .en pesetas Y. centllnos, es- i cantil, w capacidad pa.ra .,celebrar el Coruna, cuyo prGSupuesto. de cont~ata '
,.11ta en l:tl~. ~()1' la ¡que .se c?:npro- i cor..trato y los que autoricen al licitador ,es d€ .0c~~:1ta y cu~tro r:1l1 cua.tro.c1en
:l1cte el plOpon~nce a la eJeCUClOn de I para actuar en nombre de \la misma, tas d1eclSels pesetas ~r€ce cent:mo~.
.as obl·8.~. 8,51 CD!110 t0~a aquella ~:.1 i debiendo estar legalizadas las firmas' La subasta. se celebrara en -los .~erml

(~ue se al1<lda alguna clausula. Ide ,las ccrtiti.cac.iones corresp. ondientes.. nos prever:ldGs .por la Ins'(.rueclO~ ~c
Igualmcr.t~ se presentara, la certifi- 11 de sept1emble de1.886, Real ord~.l

. I cación e,e incompatibilidad a que. se de ~o~:.. ~ctu,bre d~ 19?7, Ley de Ad-
r:IRECCION GE:'IíERAL 1m f,'UEl{-' refiere la Real orden de 24 de dicicm- mmlst13,~:on, J Cont:blhd~d .de la Ra.

TOS y SE:\'AU:S ,MARITIMAS I bre de 1928 y la. relativa al precio d~. ~lenda. PU?~lCa .d: 1. ,d? Juma de 1911
. '. Ilos iornales mínimos de la localidad. I !, ~emas d .....PosIC1?ncs.~lgentes, en Ma-

P t I
. Ul'l'U" ·----'a n"'",,,ro'f'\-n Genpn;¡l np.u e r o S En el caso de Qu.e resulten dos o más : <1UC~ • _ .....~~v~.~~:, ----~-_::-

. . _ pi'oposiciones iguales, ::c verificará en' p~eI t'2.s Ji Senales ~arltlIDas d?l MI-
,~",En? Vl:';:J(1 d,c;.lo dlSpucslo ~or 0:'( ~n : el acto licitación por pujas ~1. la llana, l1lsteno .de Obras publlcas,. 11~llandos€
" •. ::J.) (U ,C?1l1('l1tC'~S mes. es~,~ ~11 ,c- ,durante el t::l'mino de quince minutos, d~ I!la1].lfiesU: para conoC1m~e~to de:
\'.,??_.G('ll1~la. ha scn.~:ado.~l ma28 Gcl ¡entre los licitadores de .aquellas pro- rubllCO el..pl€SUP~1CStO, COnd1?10neS ~
".OXJlTIO 111('5 de n?Vl~mb:;:. a las. doce I posiciones, y si termil1'1,do dicho plazo p~ano~ cOllespondlCntes en dicho ~1
,ora.<:;. para la ad.llJdlCaClOn en publl· subsistiese la -igualdad, la adjudica- msteno y en las oficmas d€l Grupo ae
>~ s\lb~sta d~ la~. 9b~'a~ dd"I:~'Oye~to de i ción se decidirá por medio de sorteo. Puertos d.e. ~oya.. .. "
: ..~ad€lO,~:-, lC~C'" e:~ el Plklito ~c S~~-I Madrid, 24 de octubre de 1939.-Allo ,s: admlt~l.an PIO~oslclOnes en ~l.N~
,:'">n3o, plmmcm de Santandel, .CUj.o Ide' la Victoria,,-El Director General g?c1ado cOllespo~d~ente d€l Mmlste-
,.:esupuesto de Cüntrata es de.c1enco J" DIg-:do ' 1'10 de Obras Publlcas, en las ·horas
det€ mil trescientas cuarenta y' ocho! ,ose e.:J. '" hábiles .de oficina, dc&de el día de la
j~2setas veink céntimos. La subasta se I Modelo de 1!TOpOSlClO71 • fecha hasta las treee horas del día 22
celebrará en l?~ términos pre~enidos I Don N. N. vecino ......... calle......... de novien:bre próximo yen. trxias ~as

por 1a,InstrucclOn de 11 d~ septIembr~ . m:ml , según Cédula personal nú-, J~aturas de O.' P. en' los mu:mos d1as
de 1886. Rcal orden de 3,0 de. octubl-e mero , enterado dc~ anuncio publicado Y horas.
d2!~07. Ley de Adm~nistraci~n "::! Con- con fecha de último y de Las proposiciones se presentarán en

,t::blhda:I :dc .la Hac1enda ~ubll.ca d.e las condiciones y requisitos que se exi- pl1ego cerrado, en papel s~lla.d:0 y de la
L" de Ju.1l0 a.e 1911 y de~as dlSpOs.¡.- gen para al adjudicación en pública clase 6.'" (~,50 pesetas), aJ~stando~ al
C'?nes ..Vlg~tes,. en Madn~, ~nte la subasta de las obras del proyecto de modelo adJu~to,' ~ l~ cantIdad que ha
J?lr€G::'lOn ~neIal .de Pu:eI.t0s .y Se- secadero de redes en el puerto de.8an- de c~JnslgnaISe plev1amente, .como ga
~l?les M~n~nnas de~ MmlSteno tI,e toña, provincia de Santander, se cóm- r~n,tla para"~omar parte en la sub~s.ta,
~oras Publlcas, .ha.llando~e ~~ l?an:- p~:mete a torr:-ar a su cargo .la éjec.u- sera de .2-v·.3I2,50 pesetas, e~ metal.L::'ü
•.esto para conocl1:n~ento del publlco. el C10n de los mlsmQS, con estncta sUJe- o efectDs d? la. Deuda PublIca, ~l t1pO
rrcsupu~t{), condlCl~nes ::> ?l~nos. co- ción a los expresados re"quisitos y con- ~~e le~ .esta aSlg~ado por 'las,~~entes
: ~'espondlCI1;tes en, dICho M:mstel'1o. y diciories, por la can~id<ld de (1) Ol~pos1c~ones. deblcndo ac::>mpanari3€. a
(:.~ las ofi,cmas del Grupo ue Fuercosl. As1mism? se co..~promete a que las c~da .pl~eg~ el dOc.umen~o+que acredIte
~L San~a~~e~, '. . , ren'uneraClOnes mmimas que han de habeI Ieallzado el deposh-o del modl)

Se arunmran proposJ.elOneS en el Ne-, que pr€V'iei:ie la repetida instl'ucd6rl ~.

góciado ~rrespondiente del Ministerio póliza de adquisición de los valores ~n
de Ób:tas Públicas, en las horas de ofi'- (1) Aquí la proposición que se haga, sU caso.
hna, desde el día de la fecha hasta admitiendo o mejorando, lisa y llana- A cada proposición se acompañarái.1,
.las trece horas del día 23 de noviem- mente; el tipo fijado, pero advirtiel1l:o debidamente legalizados, cuando pro-
bre próximo y en todas las Jefatur'3.s que será desechada toda proposición ceda: . ,.
de O.' P. en los mismos días y horas. en que no se exprese detenidamente 1.0 Cédula peTsona.l ,del licitador ~T

, Las propósiciones. se presentarán l'!n la cantid.td, en pesetas y céntirr,e:s. ~s- justific2ción de. pago de retiro obrero.. '
l:iliego C€rrado, en papel sellado'y de la crita en letra, por la que se compro- accidmtes y contribución. '
c'ase 6." (4,50 pesetas). ajustandose ¡JI rnet.:: el proponentli a la ejecución de '2." DO:'U11lento.s qúe acredIten la
modelo adjunto, y la cantidad 'que ha las obras,asi como toda aquella en Ipersonalilil.ad del mismo, si actúan en
de ccr;.sig!l~!~ p:revi~,!!Ye!!tA:', I:XJ-mo ga.-, que se afiada alguna cláus111a. Inombre de otro. ~
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Puertos

En virtud de 10 dispuesto por Orden
de 23-' del corriente mes, esta Dirección
General ha señalado el d1a 27 del pró
ximo . mes de noviembre, a las doce

'\ ,

3.0 Tratándose de sociedades, docu- lloras, para la adjudicación en. públi- durante el térmmo de quince minutos,
, mentas que justifiquen su eXístencía ca subasta de las obras comprendidas entre los licitadores de -aquellas pro·

legal o inscripción en el Registro mer- en el pro:) ecto reformado de Malecón posiciones, y si terminado dicho plazo
cantil, su capacidad para' celebrar el de Ribera en el puerto de Noya, pro-' subsístiese la igualdad, la adjudíc8.
contrato y los que autoricen &1 licitador vinciade La Coruña, cuya presupuesto Ción se decidirá por medio de/sanee.
para actuar en nombre de la misma, de ~ontrata es de cincuenta y ocho mll Madrid, 24 de octubre de 1939.-Año
debiendo estar legaliza'das las fu'mas trescierrtasse5€nta y cuatro pesetas de la Victoria.-El 'Director Genéril.
de las certificaciones correspondientes. noventa r nueve céntimos. La subast!!. José Delgado.
. Igualmente se presentarf. h cel'tifi- se celebrará en los términ~ preveni-I
cación de 'incompatibilidad " que se ~os por la Instruo:)ión d~ 11 de sep- , Modelo d~ propOStClOn , .
refiere la, Real orden de 24 de diciem- tlembl'e de 1886, Real oruen de 30 de· Don N. N. vecmo calle :;.
bre de 1928 "Y la relativa al precio de octubre de 190'7, Ley de Administl:ación !.núm :... , según cédula pel'sonal nlil·
los jornales mínimos de la localidad. Y Contabilidad de la Hacienda Públi- !.mero , enterado del anuncio publicadL1

En el caso de que resulten dos o más ca de 1.0 de julio de 1911 y demáS di5-1 con fecha de, último y (;1:'

proposici?~es .i~uales, se. verificará en Posi~i~n~. Vigente~" en Madrid, .ante ¡. las condiciones ~ r~qui~~tos que s~ e:.·ü~
el acto llcItaclOn por pUjas a la llan.a. ta DuccclOn General de Puertos;) 5e- gen para al adJudIcaclOn en pubhc~,

durante el término de ,quince minutos, 1ñales M~ri~imas de! Ministerio d::: I subasta de las obras ~ompi"endid~s en
entre los Ecitadoi'es de aquellas pro- Obras Publlcas, .ha.llandose d~ I?am- el proy,ecto reformado de Malecón de
posiciones, y. si terminado dicho plazo fiesta para' conocu:u:e~to del publlco d ~ibera en el pu~rto de Noya, provino
subsistiese la igualdad, la adjudica- presupue~to, confu.~~nes y ?l~ncs. 00-

1

el... de La. Corili"la, se. comlJ~omete a
ciónse decidirá por medio de sorteo. rresP'Jndier:tes en dICho MmlSteno ) tomar a su cargo la eJecucIon de los
. Madrid, 24 de octubre de 1939.-Año en las oficmas del Grupo de Puertos mismos, con estricta sujeción a los ex-

de 'la Victoria.":'-El Director Genei'al, de Noya. , lpresados requisitos y condiciones.. por
José Delgado. Se admitirán proposiciones en el N€-- la cantidad de (1) ..

, . .. gociado correspondiente del Minist€- Asimismo se comprome'te a que las
ModeZode propos2cwn riode Obras Públicas en las horas há- remuneraciones mínimas que han de

Don N. N. vecino ......... calle......... bilés de oficina, desde el día de ~cl percibir los obreros de cada oficio y
nú~ , segúncedula p.erson~ nú-' fecha hasta las treCe horas del día 2:2 Ics.tegoría empleados en las obras P()~,'

mero , entera~o d~l anunc~o !JUbhcado de noviembre próximo yen. todas ~as I jornada .leg~l de trabajo ~ po~' horas
con ·fecha de ultnno y de Jefaturas de O. P. en los mlsmos dlaS i extraordmanas.. no sean mfenores a
las condiciones y requisitos que se e:;:i- y horas. Ilos tipos fijados por la Junta creada
gen para al adjudicación en públic;l ,Las proposiciones se presentarán en por Real orden de 20 de marzo de 1929.
subasta de 1::s ,obras del proyecto de pliego cerrado, en papel sellado y de ~d. I (Fecha y firma del proponente.)
rampa pesquera en el puerto de Sama I clase' 6.a (4,50 pesetas),ajustándose al 1 _

~;~g~~ s~e c:V;;~~er:O:~~arde~, ~~ ~~c~~~ii;~~:~{)'p;e;~e:t~a~~~e i: ¡ (1~ :Aquí la prO?oSiCión q.ue se haga,
• ••• . I adnlltlenrlO ..... mPlorando lIsa V lhn".

car~o la eJeCUClOn de los nusmos, con rantia para tomar parte en la subasta, ! - • - ---:" '. -: -:,-:---:-
estricta sujeción a los expresados le- I será de 1.750,95 pesetas en metálico mente, ~l tIpo "fiJado, pelO adVlrtl~~~O
quisitos y condiciones, por la cantidad Io efectos de la Deuda PÚb.lica, al tipo :que sera desechada todda tpr?dPOSICIOn

.' , .' , I en que no se exprese e en.L amentede (1)........., . que les esta asIgnado por l~ v1gentes !1 ..d' d ' ' . t' _
, Asimismo se compromete <:. _que las, dispOsiciones, debiendo acompañarse 8 ! a. cantl a , en pesetas y cen :unos, es
l"('mlln(;l"~lCiones mínimas que han de· cada pliego >~l documento que acredite :cn~a e~ l<:tra, por la que ~e ~~pro.
percibir los obreros de cada oficio y ho.l)er reaJ.izado el depósito del modo ;ne e e. ~lop~nente a 10:. eJecucl.on de
,(:;t.c;'ol'Ía empleados en -las obras por que previene la repetida instrucción:' .as obras~ a~1 como toc:a ,a~uella en
jornada legal de trabajo y por horas póli7.a deadquis~::,ión de los valores en que se .anada alguna clausula.
extraotdinarias no sean inferiores a i Sll caso.
'los tipos fijados por la Junta creada' A 'cada proposición se acOmpañarán.
por Real orden de 20 de marzo de 1929. debLdamente legalizados, cuando pro- DIRECClüN GENERAL DE PUER-

(FcGl1a y fIrma ,del proponente.) ceda: TOS y SE~ALES MARITIl\L-\S
1.0 Cédula personal del licitador:: '1

(1) Aquí la proposición q" se haga, jus~iñc~ción de p~o ?-~ retiro obrero, r u e r t o s
admitiendo o mejorando, lisa y llana-' aCCIdentes y oontnbUClOn. En virtud de lo dispuesto por Ord.::n
mente, el tipo fijado, pero advirtiendo I ~:o D~'3WUento~ .que a~redi~en la d~. 23 del corriente mes, esta Dir.ec
que será desechada toda proposición ¡ pelsonahdad. del mIsmo, SJ. actuan en ClOn General ha señalado el día 27 del
en que /10 se exprese detenidamente: nombre de otro. . _ próximo mes de noviembre_ a las 11,30
la cantidad, en pesetas y céntimos, es- I 3 'l ,Tratán~os~ de socledade~,.doc~t- horas. }Y.1.ra la adjudicación en públi
crita en letra. por la que se compro-! mp.nto8que .JU~~iíiquen su .exIstencIa ca subas;;l de las obras del puerto dé
mete el proponente a la ejecución de Ilegal. () Ir:~Cl'lpCl?n en el RegIstro mer- L~ge. pl'u':incia de La Coruña, cuyo
las obras, así como toda aquella el~: (;~mtlL su capaCIdad p~ra ccl~b~'ar ,1 Ipresupuesto de contrata es de ciento
qne se aiiada alguna cláusula. I COrl,l'<l¡,o y losc;,ue autoncen alllcluidor , cuarenta y siete mil trescientas veinti::

I
lxua: aduar en nombre de la mISma, 1siete pesetas diezcén:imos. La su

-----------..,..---- debiendo estar legalizadas hts firmas Ibasta se celebrará en los términos or.'
de las certificaciones correspondien~s. venidos por la Instrucción de li ¿~

DIRECcIQN GENERAL DE PUER- Igualmente &e presentará la cerUfi- septiembre de 1886, Real orden de 30
TOS Y SERALES l\L-\RITlMAS cación de incompatibilídad a que se de octubre de 1907, Ley de Administr,>

refiere la Real orden de 24 de diciem- cian y Contabilidad de la Hs. :'::;nd:~
bre de 1928 y' la relativa al precio de P(¡blica de 1.0 de julio de 1911 \' (1:,

10.5 jornales minimos de la localidad. mús disposiciones viger.:es: en :\Údncl.
En el caso de que resulten dos o más al:.te la Dirección Gene;'¡¡] d~ P"enü:;

.proposic,iones iguales. se verificará en y señales Marítimas dd Mi::is:e:'iü de
el act<l.licitación por pujas' a la llana,. Obras Públicas, h:J.llin¿u~e de JIl;.;n':-
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fiesta para conociriliénto del público el promete ~ tomar a su cargo la ejecu~ Irantia para to~ar parte en la subasta..
presupuesto, condicio~es y planos <:0- ción dé los m~smos con estricta suje-' s€rá de i5,684,25 Pesetas en metálico
rrespondientes en dicho Ministerio y cié>n a los eXpresados requisitos y con- o efectos de la Deul.la Pública, al, tipo
en las ofi::'ina.s del Grupo de PuertO::. de I diciones, por la cantidad de (1)......... que le _ está a&ignado por .dS vigentes
Corcubi6n.. Asimismo se compromet, a que las disposiciones, debiendo acompailarse a

se admitirán proposiciones en el N€-remúneracicnes mínim"" ~ qut. han de cada 'pliego el documento que acredite
gciciado correspondiente p.el Ministe-. percibir los obreros de caqa oficio y haber realizado :el depósito del modo
1'10 de Obras Públicas, en las horas há- categoría empleados en las obras, por que previene la rep-etida instrucción y
biles de oficina, desde el día de, la jornadó\ legal de trabajo y por hor;:¡s póliza de adquisición de los valores en
fecha hasta las trece horas del día 22 extraordinarias no .sean i.n.feriores ?l. sU caso.
d€ noviembre próximo y en todas las los tipos fijados por la Junta creada A cada proposición se a~Qmpai1arán,

Jefaturas de O. P. en los mismos días por Real orden de ~o dI.. marzo de t929. debidamente legalizados, cu,mdo pro~

y horas. ' (Fecha y 'firma del proponente.) ceda:
Las proposiciones se presentarán en . 1.0 Cédula personal 'del licitador y

pliego cerrado, en papel sellado y de la justificación de pago de retiro obrero,
clase 6.ll. (4,50 pes~tas), ajustándose al (l~ .Aquí la proposición que se haga, accidentes y contribución. .
modelo adjunto, y la cantidad que ha admmendo. o meJOrand().~ 11Sa. ~. l.lana- . 2.ó. Do::umcntos que \lcrediten la
de' consignar.se previamente,. como ga- I mente, ~l tlpo fijado. pero advlltl~~~O personalidad del mismo, si actúan en
rantia para toma·! parte en la subasta; que sera' desechada tOda Pl'?pOSIClOn nombre de o~_:o. .
será de ~.419,85 pesetas en metálico en que. no se txprese det~mdamente 3,Q Tratándose de sociedades, docu
o efectos de la Deuda Pública, al tipo la. cantIdad: en pesetas y centlmos, es- mentos que justítiquer.. SU existencía
que les está asignado por las vigentes cnta en l:tra, por la que;, .s. c~~~ro- legal o inscr:pción en el Registro mer
disposiciones, debiendo acompañarse a mete el pI oponente a la c]eCUClOn de cantil. su capacidad para. celebrar el
cada pliego el 'documento que acredite las· obras.: aSl como to~a aquella en contra.to y lasque a'utohcen ' ' licitador
haber realizado el depósito del modo que se 'anada alguna clausula. para,' actuar en nombre de la misma,
que previene la repetida instrucción y debiendo estar legalizadas 1:1s firm:ls
póliza de adquisk1ón de los valores en de las cCl-tificaciones correspondientes.
su caso.' . DIRECCIOX GENERAL' n'E PUER- Igualmente se presentará la certifi-

A cada proposición se acompañarán, TOS y SE~ALES lUARITBIAS cación de incompatibilidad a que se
debidamente legalizados, cuando pro- refiere la Real orden de 24 de diciem~
ceda: P u' e r t o s bre de 1928 y la relativa al precio de

1.0 Cédula personal del licitador y los jornales minimos de la localidad.
justificación de pago de retiro obrero, En virtud de lo dispuesto por Orden En el caso de que resulten ."0S' o más
accidentes y contribución. de 23 del corriente mes, esta Dirección proposiciQnes iguaies, se verificará en

2." Do:.'umento5 que acrediten la General ha seúaladO el día 27 del pró- el acto licitación por pujas a la llana,
personalidad del mismo, ~: actúan en xm;o mes, de nov.ierr:bre~.a. las ~O'~.O durante el término .:.equince minutDs,
nombre de otro. horas,. para ~a adJu~lcaClOn en PUb~l- entre los licitac' res de aquellas 'Dro-

.' 3.0 Tratándose de sociedades, docu-I :"~. s~oasta ~e las, oora? de constru<:- posiciones,' y si terminado dicho plazo
mentes que. justifiquen su existencia ~lOn. de~un ~lqUe .de. ab.ngo en el pu~r~ suLsistiese la igualdad, la !adjudica-

,legal o inscripción en el Registro mer- :u ae ,t"ontan, plovmCla de La COIU- ción se decidirá por medio de sorteo.
cantil, su capacidad para celebrar el na, c~y? presuP.ue.:to, de .contrata. es Madrid, 24 de octubre de 1939.-Año
cor.trato y los que autoricen ,J licitador de q~mH:ntas vemtl~o~ .mIl o~llo.Clm- ¡~ la Victoria.-El Director' General,
para actuar en nombre de la misma, I tas slete pesetas vemt~~mco ccnt~mo~. José Delgado.
debiendo estar legalizad2.3 las firmas ILa subasta. Se celebrara en los, ~eDl1l-
d~ las certificaciones correspondientes. It0s prevcI:ldos por la Instl'Ucc!on de lvlodelo de proposlclOn

Igualmente se presentará la certifi- 11 de septIem?re de 1886, Rcal orden Don N. N. vecino calle ..
cación de incompatibiÚdad a que se de. ~O de .~ctulJre de 1??7, Ley de Ad- núm , según cédula persona.l nú-
refiere la Real orden de 24 de diclem-, n:-mlstral:..':on. y contab111d~d .de la Ha- mero , enterado <;lel anuncio publicado
bre de 1928 y la relativa al precio de cIenda. Pu?llca. ~e 1.0 d~Jullo de 1911 con fecha de último y de
loS jornales mípin~)s de la localid td. y ,?emas dlSPOsl'Clo~es .,?g~ntes, c.n M~- las condicione~ y requisitos que se exi-

En el caso de ql.:e resulten dos o más dnd, ante la_ DlleCCIO? Genelal ue gen para al adjudicación en pública
proposiciones iguales, se verificará en Puerto::. y Scn~lcs ~a~·ltImaS d~l M1~ suba~ta de· las obras de construcción
el acto licitación por pujas a -la llana, lllsteno de Obl as .Pl,bllcas; h.allandosc de un dique de ~.brigo en el puerto de
dUl'antí~ el término de quince minutos, d~ ~amfiest{) para conoc!~~e~to.del FOlltán, provincia de La CorUña, se
entre los licitadores de aquellas P!o- pubhco el..presup~esto, .con 1?10neS ?, compromete a tomar'a su cargo la cje.
posiciones, y si t2rminaao dicr_o plazo p~ano.s c~l!e~POlndicfjr:.tes en

d
d
l
lCh

D
O. ~I- Icución de los mismos, coh estricta su-

b " l' Id d' d' d' lllstello \. en as o ~~mas e a nec- i .. 1 d" ...su slStlese a 19ua a , ~a a JU 1CU- . , F • lt t' d 1 J t d Ob e: JeClOn a os expresa os requlSlLos y
ción se decidirá por medio de sorteo. ~l~nP aC~l ~ l~a ~ a", un a e ra~ condiciones. por la cantidad de (l) ...

Madrid. 24 de octubre de 1939.~Año es u~r ~t' ~ a oru~¿~n ~ ~n el Ne ASimismo se compromete a que las
de la Vicwria.-El Director G'eneral, ~ da mI lran prdo?QStel ld el M' .. t . - remuneracione~ mínimas que han de

.. . _. d gocla o correspen len e f miS eno
JO;:,I: Delg..=t o. de Obra5 Públicas,'en las hOras hábi-

Modelo de proposición les de oficina, desde el día de la fecha (i) Aqtú la proposición que se haga,
hasta ~as trece horas d€! .día 22 de a r1mitiendo o mejorando, lisa 'y Hana

Don' N. N. vecino ......... calle--.:....... ¡noviembre próximo y ~n todas las Je- mente, el tipo fijado, pero advirtiendo
núm , según· cédula personal nú- faturas de O; P. en los mismos días' y que .será desechada toda proposición
mero enterado del anuncio publicado horas. en que no se exprese detenidamente

con fecha de último y de Las proposiciones se presentarán eri. la cantidad, en pesetas y céntimos, es-
las condiciones y requisitos qu - se exi- pliego cerrado. en papel sellado y de la crita en letra, por· la que se compro
gen para a'l adjudicación en pública clase 6." (4.50' pesetas), ajustándose al meL el proponente a la ejecución de
subasta ~e ~a:s obras del p~erto de La-. modelo .2.djunto, y l~ cantidad que ha ,las obras. asi como toda aquella en
ge. provmcla ,de La COl'una, se COin- de conslgnarse preVIamcnte, como ga- que se añada alguna cláusula.
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P u.crto s

. 1
percibir los obreros de cada oficio y 1pen,pnalidad del r-ismo, si actúan 1 Reglamento de éontratación mumCi-
cattgoria ernp~ea'dos en las obras por: n01J' bre de OLlO. pal de 2 d'e jtilio de 1924, tendrá 1u~

jon·ada lega] de trabajo'y por hor.ls 3.° Tratandose de .sociedades, docu- gar en esté Ayuntamiento la "apertu
extraol\dinarias no sean inferiores a mentos que justifiquen su existencia ra de pliegos para la adjudicación,
los tipos fij¡;.dos 'por la Junta creada legal o inscrIpciÓn en el Registro mer- mediante subasta pública, de los a.pro
por Real orden de 20 de marzo de 1929. cantil. SU capacidad para celebrar el vechamientos de los productos prima-

<Fecha y firma del proponente.) contrato y los. que autoricen al licitad)r rios del monte de estos propios de-
. para actuar en nombre de la misma, nominado «Aguas Vertientes y Agre-

----------.....;.----- debiendo estar legalizadas laS firmas '~ados), correspondiente al año fores
~.~ las certifica~iones correspondientes. tal de 1939 a 1940.

DIRECCION GENERAL DE PUER- Igualmente se presentará la cer·tifi- El acto dará comienzo a las do::-e
TOS 'y SEÑALES l\1ARITIlUAS cación de incompatibilidad a que se de la maiíana y consistirá en la ,td

refiere la Real orden de 24 de dicier.:- judicación de 11.418 pinos secos ,:;e
bre de 1928 ';y' la relativa al precio de fialados y 968 trozas procedentes c1c

En vi~tud dc lo dispuesto por Orden los jornales mininío:5 de :a localidad. refugios y c.havolas. El volumen de
de 29 de julio último. esta Dirección E'" el cas_o dc que 'resulten dos o ?1á::i pinos y trozas es d€· 6.165,028 metros
General ha seüaládo el día 29 del pró- Iproposiciones iguales, se ve¡;ificará en cúbicos dc madera que, valorados :::.
ximo mes de nóviembre, a 'las doce el acto ~icitacián por . J.ja.: " la llana. 52,50 pesetas el metro cúbico, impor
hora6, para la adjudicación en públi- dura:nte el término de quince minutos, tan 323.663.97 pesetas (tresciemas
ca subasta de las obras de construc- entre ~os liciTadores de aquellas pro-, lieintítrés mil se~cientus sesenta V

. ción de .casa de máquinas ~ maquina- posiciones, y si terminado dicho plazo rres pesetas con noventa y siete Cf~:l

ria para el varadero público del pue:'· subsistiese la igualdad, ;a adjudica- Limos)_
to de Cema, provincia de Cádiz, cuvo ción se decidirá por medio de sorteo. Para tomar parte en la subasta c:;
presupuesto de comrata es de doscie'i:l- - Ma-drid, 24 de octubre de 1939.-A110 rcquislto indispensable el constituir
tas veintiún mil doscientas ochenta y d:> la Victoria.-El Director General un depósito pl'ovisional en la Depo-
una pesetas 0::10 ccnlímos. La subaSé;l Jo~é Delgado. :litaría.. Municipal dei cinco por Cit'll-
~e' celebrará en los terminas preveni- to del tipo. o sean dieciséis mil cie:l-
dos por la Instrucción de 11 de sep- ....l,¡oclclo de prüposzclOn LO ochenta y una peselas con diecinue·
tiembre de 1836. Real orden de 30 de Don N~ N. vecino calle........ ve, cént.imos <16.181,19 pesetas).
octubre de 1907, Ley de Administración núm. : , según cédu' personal nil- El sistema será el de pliegos cerl'Lt-
yo Comabilidad de la Hacienda Pública mero emerado del anuncio pub:icado dos. que se p:'esen¡;arán en el p1::J.zo
de l.u de julio de 1911 y demás dis- con fecha de último y de cumprendido desde el día siguiente al
posiciones vigentes, en Macb:id, ame !as condiciones y requisitos que se cxi· en que se publique este anuncto en
la Dirección General de Puertos y Se- gen para al adjudicación en públi.:a el BOLETIN OFICIAL DEL EST_-\.-

.ñales Marítima::; del Ministerio d.; subasta de las obras de i~onstrucci.)n DO 6 de ia provincia hasta el unce
Obras Públicas, hallandose de malll- dc ca.?a de máquinas' y maquinaria rio1' inclusive al en que ha: de ce-

I fiesw para 'conocimiento del público para el varadero P.Úblico del puerto de ¡lCUrarse el acLo de apertura de pli:::
el presupuesto, condiciones y planos Cema. provincia de Cidiz. se compro, gos. en las horas de diez a trece. ea
corresp.ondiemes en dicho Ministerio jmete a tGr:i~l' o. Sil cu:¡:go. la eje~ü~i~n J i~ Intclvencion ~UniCi?al de El ~S.
y en las oficinas de la Junta de Obras de los mlsmos, con ~stncta SUJe~l?n pmar, A todo plIego ae proposlClon
del Puerto de Ceuta. . a lo::; expresados ~'eq"JISltOSY condlClO- se acompaüará por separado el. ~'es-

Se admitirán proposiciones' en el nes ?o~ la cantidad dr (1) .. ' .. , guardo .que acredite. la constitución
Negociado correspondiente del Minis- ASlIDlsnk se cou;p.romete a que las del Depósito provisional, justificante
terio de Obras Públicas, én' las horas rem~D:eracIO~1E:S illlmml1.S qUl. har:- de, de hallarse al corriente en el' pag:o
hábiles de ofi~ina, desde el día de la !perc~bl:. los obre~os de ?ada lo.ficLO J: I d~ las cuotas del Reriro obrero y la
fecha hasta las tl'(.:,'e horas del dia 22 !~ate",olla empleauos en. laS Oql as JOJ :::edula pel'&')nal del presentador.
de noviembre próximo y en todas la~ .¡Jo:J::ada .1eg~1 de trab~JO ? PO~' horas . L~ fianza definitiva que ha ,de cons,
Jefaturas de O. p'. en los mismos días Iextra.ordma: la~ no sed,n mfenores il mmr. el que resulte agl'aCla~O sera
y horas. . . '. ¡los, tlpos ~JadoS P?r la ,.Ju~ta cr~a,~ü del ~lez por e."entO ?e la cantidad 2:1

!-,as proposiciones se presentarán' en. \POI. Real OI d;n ~e ,-O de .-:aI zo de_19_9. qu.e l~~.s:.a adJudlcooa,:a sU.bas~a. QI::
. pllego cerrado, en papel sellado y de ~a. . (Fecha ~ filma de ploponen\.e.) deposl.a~~ en la Suc1.<l~al ce ::1 C.tJ_l

clase 6.:1 (4,50 pesetas), ajuo:;tandose ~ü'- de DepOSitDS de Segov13..
lnodelo adjunto, ~¡ la camic.ad que tla (1) Aqui la proposición que se haga. El pago del diez por. cienlCl PJ..'.'
de consignarse previamente, como ga- admitiendo o mejorap..do, lisa y llana- mejoras tambiép.. 10 depositará en la
ranCia para tomar parte en la subasta, mente. el tipo fijado. pero advirtiendo referida Caja de Depósi.tos a nomo:'e
será de 6.638,45 pes~tas en. m.etálico i que será desechada toda prop05ición d.,1 Distrito FOl'estal y el nOVí:11;:a por
o "efectos de la Deuda Pública, al tipo I en que no se exprese detenidamente ciento restante en arcas del AynlJ 3.~

que les estáal',ignado por las igentes la cantidad.. en pesetas y céntimos. l.S- miento de El Espinar al otorgarse l~

disposiciones, debiendo acompañarse a crita en letra. por !a que se compro- escritura correspondiente d!: adjdi
cada pliego el documento que a~redite mete el proponente a la ejecución ::le cación 'definitiva.
haber realizado el depósito del modo las obras. asi como toda :aglella en Para el .bastameo de poderes ~e 113-

que previ~ne la repetida instrucción y que se ailada alguna Cláusula_ designado Cl13.1quier 1<'trado pe~T'~e.
póliza de adquisición ae los valores en _'. __ ~c ._. '"C~•• 1 ciente. a los Colegios de Se;ovia o
sU caso. . • , , ......> Madria.

A cada proposición se acompafl.arán, AYUNTAMIENTO DI:; EL ESPINAR Se hallan expuestos en la Se~re:::t-
debidamente kgalizados, cuando pro· <Segov¡a) ría Municipal los pliegos de cond;_:~)-

ceda: nes facultativas y rc0nómico-adm::- '~~

1.u Cédula personal del licitador y Subasta de maderas trativas para .su :::x~lmp.n. por enar:..:s
justificación de pago de retiro obrel'(), El dia 23 del próximo noviembre~' lo deseen. en los dLts ;..' horas a~~.,-

. accidentes y contribucióI'. 1ante la mesa contituida en la forma ¡-iamente !'"ei181ados.
2.u Dc,::,umento.::. que acrediten la dispuesta por el artículo quinto del .. El Ayuntamkmo se re~erv:;f e~ ":,:_
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recho de tanteo que' le' co~cede)ei
artículo 86 de las lnstrucdones .de 1-:
de octubre de 1925.

Las . proposiciones sé ajustarán al
modelo inserto a continuación., Y' si
en la primera subasta' no hubiera ii
citadores. se celebrará una- segull.ü:l.
en los diez dias hábiles siguientes, en
las mismas condiciones, lugar, 1101'"1s
y 'tipo seüalados.

El Espinar, 14 de octubre de 1939.-·
Aií.o de la Victoria,~El Alcalde. LUIs
Berenguer:.

Modelo de proposición .

D ..... '. vecino de , según cédula
personal número , enterado del
anuncio publicado (~ll el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTl'.DO del dia.: .. :.
de ...... v de las condk~ones y requisi
tas que se exigen pUl'a adquirir en
pública subasta 103 aprovechamientos
forestales del monte «Aguas Vertien
tes yAgregados», de los pro pie. de El
Espinar, par'a el año forestal de 1939
a lS40, se compromete a la adquisi
ción de ellos con sujeción a las con~

d::cicnes de los pliegos, por la canti
dad de...... p2setas(cn letra).

(Fecha y ['L"Dn d2: proponente:)
(Papd ~le .seXUl c:ase, Ü sea de 4,50

pesetas).
3.022"0 '

DISTRITO FORESTAl, DE JAE~

nal y el r~SgUardO del depósito del 61 del 5 pÓr 100 de. l.a tasa~ión, para p~e-'
por 100 de 1.a tasación, o sean 319,4.7 sentarse como llCltador y. ofrece ,ss.tlS
pesetas, '. , ' , 'facer la cantidad de: ..... pesetas <ex-'
. El ¡;lazo para la ejecución -del aproo presada en letra).
vechaml.ento se contará a pa,rtir del (Fecha y firma del' interesado.)
día en que se verifique la 'entrega has- 3.025..Q
ca el 30 de septiembre de 1940:

Los pliegos de condi.ciones se en
cuentran de manifiesto al públicp to-
dos los días laborables; en la Jefatura' A 'N U N e 1 () S
del DistTito Fore~tal de Jaén, ,en 1¡L$
de la Sección cuarta del mismo, .m PAR"-r 1eu L1\RES
Cazorla y en la Sec;eta'ría d~l Ayun-
tamiento de Pozo Alcón, con arre-
gle a las cuales deberá celebrarse la
subasta y ejecutarse el aproveco.Q- COlVlISION CENTRAl, DE INCAU-
miento, debiendo hacerse notar que no TACIONES
Licnen aplicación las .condiciones del r,Iadrid
mismo que guarden relación con ell
período de tiempo de un quiriqucnLo Don T. José Remach:t C:¡cll'nn, Vocal
a, que hace referencia, entendiéndose en funcione:, dé Secrct,¡r:o d:: la Co-
constrei'lidas en su efectividad para el misión C:.ntral dt lncautnctoncs.
aúo forestal de 1939-40. .' Cl'rtificú: W~'l: pcr ('51,~ Cc::J.is'ón

La persona o Sociedad que rcsuiL'~ ha sido tomado el' sigui, últ.; dCUCrdO:

,rematante deb~ni. ingresar, en la t1a- ~Visto el expe¿ t':l Le instruido so-
bilita,ción de este Distrito. ~demás,debre liberación de créditos de "Créd:-

,los otros pagos, el importe de las in- to Editorial Hern.::.udo" . .de l\bdrid.
d-emnizaciones que ha de percibir el esta' Comis ón ha acordado qucG.e sin
personal de Montes, como consecuen- efecto la :nícrvención de d chos cré
ci~ d~ los gastos que lleva consigo el ditos de conformidad CO;1 ¡';) ,rJenr:
planeamiento, di:'eccióP y fisc~1ización do c'n el ;¡rtículo 7.'9 u:.: !;\ L.y de
dd aJJl'Ovecht1mlcnto. cuyo ~porw, l) d: febrero dc' 1939."
calculaciocon D.!l'?glo. a lo disPUeSi~) J.) os gU~lrdc a \' il1U..:hil~ aúas,

. e~l la Orden Mlmst~nal ~e ~, de d'- ,\bdr;d,' 16 d;:~ (\(ÍL;hr~: _he j cJ)'i.--.,\ñ ociembre de 1934, aSCiende a 5;>2.90 :)to 1 1 ' ,. - . -}- J)" l{') l' 1-1 ~
j , d" t 'b ·'d - l.~' i1 ,lctOl'la.-~. l ,,( l: ]" '- 1..

se~:ls, lS 1"1 m as aSl: ~,,- X1)' .
)1./-" -

Madrid

Madrid

Don T, Jose R€micha Cadena, Voc;11
en funciones de S€creunio de la
Comisión CenLrül de Incaut<lcioncs.
, Certifico: Que .esta Com i~,i<)n 'lla

tomado el siguiente aéClenlo:

Pesetas
Don Jose Cremade3 v Cremade.s,· ln- _

geniero Jefe del distrito forestal de CO.:'-II¡;::ION' CENTR.AL DE INCAU-Para el señalamiento 210,36" ~ -
Jaén 1 . '"'8 ~7 TACIONES' 'Q 1 d' h » a entrega,:. o.. ... ... I ,'±
Hago saber: ue a as lez 01"tS }) la contada en bianco 158.1-1

del día que haga· quince, c.¡ue empezCt- }) e\ reconocimiento final 105,43'
rán a contarse consecutivamente Sl~l Don T. José Remacha Cadena, Vocal
descontar los festivo~, desde el inme- "-52,1;)0 en funCiones dC' S2cretal'io de la

l Total... ... ... v_
diato venidem a en que aparezca 1;:'1 Comisión Central de Incautacione:s.
blicado este an'uncio en el BOLET1~~ Certifico: Que (5,:\ c"omis}ón ha [0-

OFICIAL DEL ESTADO, Y si aquel La partida correspondlente a la ~::1- mado el acuerdo sig,,:lente:' ,
fuese festivo al sigu.iente. tendrá l'!.I- trega está sujeta a ~ modificación ~n «Visto el eX;Jediente ll1stnlidc: sob.'e
gar, con todos los requisitos que par:..! mas,'depe;ndiendo este aumento del in liberación de Cr,'[J:LoS de «Get'món Ro
esl{)s casos prevé la Leg:s:aCión vi- cremento que pueda obtener la StI- dríguezPéncz))., ele; Mad:'icl, (':~t 8. Curoi-
gente. en le,s Oficinas de 1\1 JefatUl:a b t . . h d d "f' 1as a. SlOn a ,K\)l' a ,o qm'a.e sm c"rcto a
del distr'ico foresLnl de Jaén, calle ·de Si la 'primera, subasta quedar,). de- intervención de dicho~ cn~diLo:i. de con-
Jurge Morales, 7.y en la Alcaldia ele sierta por falta de licitadores, se c;e- 4formidnd con lo ol'clem¡do en el ~lrlicu
Pozo Alcón, la primera doble .r 'sin1'cll- lebr::t.rá la segunda a los quince dias lo 79 de la Ley de 9 de febrero de
tánea subas~a par;} la ejecución Jll- siguientes'al en ,que se verifique la pri- 1939)). - .
rant€ el 2lÍO forestal de 1939-40 del mera_ por igual tipo y condiciol1(~s v Dios guarde a V. muchos afias.
aprovechamiento I ordinario de 251 1):- a la misma hora, . . Madrid, a 23 de ocmbl'e de 1939.-
nos, con ~U1 voiumen maderable en Jaén, 14 de octubre de 1939.-Año clf Aüo de la Victoria.-T. José R,emacha,
rollo y con corteza de 6(1/),346 metras la Victoria.-José Cremades. 396-X.P

cúbicos. proced::ntes del sefla:amiento •. ..
de pinos practicado al efecto en el Modelo de propOSIczon
aüo forestal de 1936-37 en la primera 1_ Don... , vecmo de.... con capacid':l.d
sec7ión del monte del EStado «Cen'os legal para contratar, enterado dell COl\IISIOX CE),"TRAL DE I.:'>CAV-
del POZO»). por la cantidad total de anuncio y' pliego de condiciones para TACIONES
16.389.45 pesetas. la subasta, del aprovechamiento rJc

Las proposiciones se harán precisa- 600.346 metros cúbicos de m~del'a de
mente en pliegos cerrados y' rubriCJ- pino en rollo y con corteza, que ha de,
dos en sus cubiertas. con sujec'ión :;1' verificarse' durante el año forestal
modelo que Se inserta al final. en el 1939-4Q en el monte del Estado «Cerros

, 'pape'l de1 sello correspondiente, de- del POZO)). a.compaüa su cédula perso
bL::1du acompaüa:-se la cédula pel'SO- nal ':1 el justiJicante del depósito hecho



- Anexo úmco.-Num. Yói Bu Jo r. J. L ,,'o v~' .. 'V .........

«Visto el expediente instruído sobre
liberación de créditos 'de ,<Joaquín
Arimón Pradal>, de Sabadell, esta Co
misión ha aC9rdado quede sin efe.:l'to
la ilitervenció:il de dichos. créditos, de
.conformidad con lo. ordenado en el
articulo 79 de la Ley de 9 de febrero
de 1939~_ .

Dios gu:::.rde a 7. muchos' años.
Madrid, a 23 de octubre de 1939.

Año de la Victoria.-T. José Remacha.
412-X--P

BANCO HIPOTECARIO DE
ESPAÑA \

.. 1 • :11- 't '1 1_
.c.n el Dnunclú pUOllCJUO el Ul.1 1'1.

o del corr.en te, nÚlJlt;;i'ü 287. referente
a extravío de c~duhlS ~lipot(;cJrias.' Se
hace constar, a peti:;ión del jnter..:
sado, que en la pág'na 1556. segun'
da columna, párrafo ·séptimo. dende
dice: "El núm. 68)53. de 34 cédu
las", debe d~dr: "El núm. 68.253 de
44 c;E:dulas". . .

. BANCO DE EsrA~A

lUadrid

G. 6.775.-Habiéndosc cxtrl.).viado lü.s
resguardos de depósito 'números A

213.008, A 202.804, de peset~ nomi
nales 437. 500 Y 240.000, en Amortlz~-1.

ble 5 por 100 1927 sin' impuesto, ex-,
pedidos por este Establecimiento en
3 XII 1931 Y 6 V 1931, a favor del
Banco Hi..spano Americano de Ma~

drid. '
G.,7.356.-:-0tros, numeras A' 224.b"08,

A 276.162 Y A 275.208, de pesetas nomi
nales 20.500, 4.400 Y 10.000, en Inte
Ti-or '4 por 100, Interior 4 por 100 y
Amortizaol€ 5 por 100 1927 sin im-

,puesto. expedidos por este Estableci
miento en, 24 VIII 1932, 25 X 1935 Y
8 X 1935, a .favor de doña Felipa AJ
varez Pernán'dez.

G. 7.284.-otros.n úmer9s: A 286.00'1,
A 293.071 Y A 227.900, de pesetas no
minales 2.000, 500 Y 3.000, en Interior
4 por lOO, 'Interior 4 por 100 e Inten)r
4 por lOO, expedidos por este Estable
cimiento en. 14 I 1936, 6 V 1936 Y 22
XI 1932, a favor de dona Ana Clavero

'Naya.
G. 7.348.~Otro, número N 8.613, de

pesetas nominales 10.000, en Amorti
zable 5 por lOO 1927 con impuesto, ex
pedido POlO este Establecimiento en 8
XI 1934. a favor de don Bernardo Ro
d1Ígii~z-Seguí y doüa Mercedes y ·Ma·
ría Rodríguez Moncayo.

G, 7;272.....:..0tros. numeras A 275.678,
A 246.802, A 275.668 Y A' 236.018, de pe
setas nominales 5.000. 12.000. 44.000 3'
20.000, en Lmortizable 5 por 100 dE:

\ .

1926. Amortizable o por 100 de 1927 1.000, 1.500,. 1.000, 1.000, LODO, 4.000
con, impuesto, Amortizable 5 por -HlO y 4.000. en acciones Telefónica Nacio- '
100 1927 ~sin impuesto, expedidos pul' nal 7 por 100, Amortizable 5 por 100
este EStablecimiento .en: 17 X 1935, 1927 sin impuesto, cédulas Banco do?
1927 sin impuesto y Amortizable 5. por Crédito Local 6 por 100, obligaciones
17 I 1934, 17 X 1935 Y 12 V ,1933, a M. Z. A., serie G, obligaciones Mcadl'l
favor de don José Maria Sánchez Bol'- lena Tranvías 6 por 100, Deuda Pen"J
dona. ,_ viaria 4 y med.io po~ lOO, Obligaciones

G. 7.347.-0tro, número N 8.614, de F. C. Andaluces, obligaciones M. Z..A.
pesetas nominales 10.500;en An1ortiza- serie 1, expedidos por este Estableci-

, ble 3 por 100 1928, expedido por es~e miento en 28 IX 1929", 27 IX 1929;
Establecimiento en 3 XI 1934, a fa- 27 IX 1929, 27 IX 1929, 27 IX 1929,
VOl' de don Bernardo Rodl'fguez-Segui 27 IX 1929, 27 IX 1929 Y 27 IX 19~9, '
Y doña Mel;cedes y Maria Rodríguez a favor (le doüa Rosario Hcmández
Moncayo, indistintamente. Cepillo.

G. 7.136.-0tros. números A 147.560, ,G. 7.153.-0tl'oS, números A 294.209,
A 230:664, A 211.563 Y A 187,810, de D6- A 228.490, de pesetas nominale~ 3.000
setas nominales 8.800, 500,. 700 Y SOO, y 6.000, en Deuda Ferroviaria al 4 }
en Interior 4 por 100, expedidos por eS-1 medio por lOO, emisión 1929. expedi
te Establecimiento en 23 X,1928, 24 1 dos por este Establecimiento en 25 V
1933, 23 XI 1931 Y 17 vII ,1930, a id.- 1936 Y 6 XII 1932, a faVOl' de don
Val' de doña Maria del Carmen Colme-l Luis Barrio UhagÓn. .
nares Orgaz. G. 7.278. - Otros, .números T' A

G. 7.l52.-0tros, n,Úilleros A 287.109 239.155, T A 118.867, T A 119.125 Y
Y A 242.873, de pesetas nominales 4.000 T A 160.6,j,'j', de pes-etr.3 :lominales
y 10.000, en Deuda Ferroviaria 5 por 12.000, 16.000 4.000 y 16.000, en cédu
100 y Deuda P .:::'roviaria 4: y medio por las Crédito Local de Espa:5.a 6 por lOO.
100. expedidos por este Establecimien- Amortizable 5 por 100 1922'7 con im
to en 27 1 1936 Y 25 X 1933, a favor puesto, Amortizable 5 por 100 1927 con
de don Rodrigo Barrio Uhagón. impuesto y Amortizable 5 por 100 19'~7

G. 7).54.-0tros, números T A con impuesto, expedidos por esce }3G-
• 261.265, A 248.893 Y A 277.324, de pe.se- tablecimiento en 19 'i.TII 1933, 30 IX

tas nominales 2.000, 5.000 Y 3,000, en 1927, 3 X 1927 Y 15 IV 1929, a favor de
Deuda Perroviaria 5 por lOO, expecli- doña. Maria Fr¡mcisca González Elip-~.
dos por este Establecimiento en 13 XII G. 7.271.-0tros, nú~neros A 82.449,
1934, 1 v 1934 y 13 XI 1935, a fa VOl' de A 218.699, de, pesetas nominales 24:000

doüa Mutia Margarita Corral Casado. y 42.500, en ltxtcrior 4 por 100 y Amo~'-
G. 7.157.-0tro, número A 179.153, d{; tizable 3 por 100 1928, expedido por

pesetas nominales 7.00~ en Amortiza- este E.stablecimiento en 13 IX 1926 "
ble 5 por 100 1927 con impuesto, ex* 1 22 IV 1932, a f,:::,'l/o1' de doña Juana
pedido .por este Establecimiento en 1'9 . Alegría Reizábal. el primero, y doñl
II 19.30, a favor de doña María Mar- Juana Maria Diaz Alegría el último.
~tín Campos y doña Pelisa Campos de G. 7.l63.-0tro, nUmero 1 100.604, d('
Diego, indistL'1tamente. . pesei;as nominales 1.000.000, en 5 por

G. 7.197.-otros, números A 291.336, 100 Amortizable 1927, sin impuesto,
A 271.583., Y A, 264..431, de pesetas-no-l expedido por este Establecimiento en

minales 10.000. 15.000 ;y' 15.000, en 5 por 22 IX 1932, a favor de don José Hur
100 Amortizable 1927 sin impuesto, tado de, Amezaga y Zavala. usufru~

Deuda Ferrovi.aria 4 y medio por 100. tuario, y doña Maria Milagro Hurtad·)
obligaciones Tesoro 4 y medio por 100 de Amezagay Collado, nudopropieL
1929, emisión 27 n 1934, expedido~ por ria.
este Establecimiento en 6 IV 1936, 5 G. 7.303.-0tros. números 1 53.994 "!

VII 1935 Y 16 II 1935, 3. favor de don 1 57.095. de pesetas nominales 100.onO
Julio López Sierra. ' , I y 12.500, en Interior 4 por 100, exp,>

G. 7.198~-Otro. número T 286.993, de didos' por 'este Establecimiento en L
pesetas nominales 6.000,en' Interior 4. V 1900 Y 21 XI 1911, a favor de don
por lOO, expedido por este EsJable~i- Juan Emilio FOÍ1tela Carrillo.
miento en 24 11 1936, a favor de don G. 7.258.:..-otro. número A 236.753,
Lucio García Macein y doiia Angcla- de pesetas nominales 20.000. en lme·
Gil Estrella, indistintame...'1te. riar 4 por 100, expedido por este Es

G. 7.207.~Otro, número A 164.168. de tablecimiento en 30 V 1933. a fúu:
pesetas nominales 203.200. en P..morti- de doña ~'\..'1s. María Gutiérrez N:;,i'lC'''
zable 4 por 100 1928 sin impuesto, f;X- G. 7.227.-0tro, número T. A. 291.538,
pedido po!' ~ste Establecimiento en 13 de pesetas nominales 2.000. en Int.el'llil'
VI 1929. a favor de doña Marí~Olava- 4 por 100, expedido por ,este Estabk
nia Usera y Luis del Campo Ol¡¡-;s'- cimiento en 4 IV 1936. a favor de dOll
nía. , ' Sotero González Miguel.

G. 7,237.-0tros, numeras A 170.224.1 G. 7.192.-Qtros, números A 251.~7G
A 170.204, A 170.216, A 170.219" Y A 288.157, de pesetas nomi.n3..1e:,
A 170.223. A 170.21~. A 170.221. l' 26.500 Y 35.000, en 4 po~ 100 Interl"ll"
A 170.220, de pe.5€t:lS núminales 2.500.. 'i 5 por 100 Cédulas Argentinas, expe-
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didos por este Establecimiento en 24 nes pref~r~ntes Compañia Telefónica, favor de don Joaquín Tovalina Ba
IV 1934 Y 12 TI 1926, a favor de don expedido por este .Establecimiento en sabru y doña ,Maria Tovalina Villa-
Enrique Alonso Rocl,I~guez. ,23 V 1932, a favor de don José Ramó;:¡, 'rree!. : \

G. 7_190.-otros; números A 275.787. Y González Soto. " , D. 12.:ID7.--otro. nÚIllero 5.619. d~
A 275.520, de pesetas nominales 1,500 G. 7.410.~ Otros, números T A pesetas nominales 10.000. en accionDs
y 35.000, en obligaciones Villa de Ma-, 282.62:> y T A 273.891, de pesetas 110- del Banco de España. expedidas por
drid 1931.e Interior 4 por 100, expedi. minales 29.500 y 3.500, en AinorLizablc este Establecimiento en 16 X 1925, a
dos por este Establecimiento' en 18 X 4: por 10lf1935 y cédulas Banco Hipc'- favor de don Juan Güell S López, Con-

de de Güell.'
1935 Y15 X 1935, a favor" de doña Ro- tecario 6 por 100, expedidos por est~ G.', 7.820.-Un extracto de inscrip-
l$:il. Muñoz Montero. Establecimiento en 28 XI 1935 Y 2 l,{ ción de acciones de este- Banco doini

G. 6.977.-0tros, nu'meros' A 259.""11\6 "1~35, a favor de don. Mariano Bene~ic-
;:1 • • ciliadas 'en Valladolid, comprensivo de

"Y A 271.118, de pesetas nominales to Estaun y Mana Fernández Pérc·;;. tres ac.:::iones que aparecen en la for-
1.000 v. 2.000, en obligaciones Villa' de indist\ínt,amente, , , ma siguJente: Una, número 352.366, en

. Madrid 1931, expedidos por este Esta" G. 7.419.-Qtro, número T A 295.75J, extracto de .13 ¡de julio de 1936; dos,
plecimiento en 16 XI 1934 Y 25 VI de pesetas nominales 33.500, en 4 pj,. números' 222.651 Y 236.014, en extrae
1934, a favor de don Enrique Guar- 100 Interior, expedido por este Esta- to 15 de julio de J936, a favor de do
dia Izquierdo; pIecimiento. en 24 VI 1936, 'a favor ña Francisca de Armendia· y Palme-

G. 7.214.-0tros, números A 124.364, de doña Encamación Ramos Puente y ro se anuncia al público por prime:.a
A 200.948 Y A 238.101, de pesetas no- doña Enriqueta Jiménez Ramos. ve~, para que el que se crea con de
mina·les 250.000. 40.000 Y 210.000. en' J G. 7.411.-0tl'o, número A 264.273. recho a reclamar, lo verifique dentro
pOl' 100 Deuda Ferroviaria. 3 por. 100 de pesetas nominales 2.000, en 5 por del plazo de un mes.. a contal' desde

.Amortizable 1928 y 5 por 100 Amorti- 100 Amortizable 1927 sin impuesto. ex la fecha de la publicación del presente
zable 1927 sin impuesto, expedidos' pedido _por este Establec~ient.o en 14 I amm:;'io que' se inserta en el 'BOLE
por esLe Establecimiento en 16 ~n Ir 193::>. a favor de don:>. FIIOln€O'''-¡ TIN OFICIAL DEL ESTADO y dos
1927, 1 IV 1931 Y 28 VI 1933, a fa'/o!' Maroto Mateas. '. , ,periócFcos de esta capitaL según de-

'de doña ~aria Tere~a Vill:Úe Vnl G. 7.447.-0t;os. números A 221.628, I terminan los articulos 4:. 0 y 41 del R2-
llant. 1 92.499, 897.174, A, 223.325, de pesetas '1 glamento vigente de este Banco. ad-
" G. 7.319 a 20.-0tros, núm~r')s I nomin~les .5.000, 50.0.00. 45.~OO. 3.000; 1 \'irti~ndo que tr,~nscurrid~ d,icho Pl~
A 294.473. A 295.672. A 290.327 \" en Obl~gaclOneS T€S01~ 4 pOt 1.00 ~. 11 I zo sm reclamaclOn de telCer? se 2X
A 290.326, de l)€setas nominales 15.000, deabnl de 1936.. Am 0.1' t 1 Z a b 1(' pedirá el corre:>pundlente dupllcado dé
9.500. 7,5.500 Y 100.000, en Ainortizable 3 p?r ~OO .1928, Extenor 4, PUl' 100, dichos re~6uardos Y ext1~actu:;. a,nulan
5 por 'lOO 1926 los tres primeros, ji Obllg~~lOneS T~soro al '1 por 100 E. 1,1 'do los prll1'~l1:'lYOS" y .qUCQa:::~\ el Ban
Amortizable 5 por 100 1929 el últirill). IV: 19.::'6, expedldos por este EstableCl- co exento.oe toda lespOn;-,ab'!ld'l~.
expedidos POI; este Establecimiento en mIento en 25 VII 1932, 1 VIII 1923, Madnd. 19 de octubre de 1939.-

'30 III 1936, 23 VI 1936, 21 III 19:i6' v 23 III 1920 Y 29 VII 1932..a favor üe Año de la V~:;i:oria.-E~ Secretar10 G~-
21 III 1936, a favor 'de dofí.u Isabel don Leopoldo Torres Balbas. .llera!, SantH~go RegUelro:
Enriquez y González Olivares. ,G. 7.187.-0tros. números TA 5.012-P

G. 7.150.':""'Onos, números T A 71.108 289.499,.t:- ~12.503. A 212.504. de pes~- , .
y A 286.888, ,de pesetas nominale$ tas nommales 2:50~, 7.OO~, 6.000. en i.----------------
1.750 ,y 13.500, en acciones Cooperativa i fO~ 1004Amortl~;obl~ 193~, 4 por l,..¡O.O 1COIHPA~IA GENERAL DE. i\B.TE
Ele'ctra Vitol'ia 4 por 100 Amortizable d

n
enor, tePEort bl . n~entor .• ex

6
Pe

r
'"'r1I-' RI"LES PAR!\. INDUST'OI~S' t:'O:

1a3-' ed'd . 'E bl .. os por es s a eClmlen o en. ."1 • ~ ""., ...
~ 0, exp 1 os por este sta eCl~llen- 1936 17 XII 1931 Ir- XII 1931 r' _ . CIEDAD ANOSll.\L~ , .

to en 26 III Hl26, 22 1 1936, a favor de . .' ,_ ' 1, .. ' a a j .
doña Carmen Quintana Caicedo y' d01 : VOl de dona Isabel Asta Heuando. I
José de la 'Lombana Carnicero. G. 5.934.-0tros. números A Z'64.107. . Barcelona

G ~ 604 -ot . A' 1800 ' A 251.686, A, 257.237, A ::'40.658. A
. . v. • . rOl,nt7UTII50eOro., . . 43,. de 240.657-. A 251.713, de pesetas nomin'l- A 103 efect:::s pl'·evenic.os €TI el
pesetas nomma;s : . .' en ArnOrtlz:- les 500, 500, 500.2.500. 2.000. 1.00U. en artículo cuarto cie la L y c.e prL
~~e 5 po.r ,lOO 19~7 Sl~lln:puesto, eXlJ~:~ 5 po.!" 100 Amortizable 1927 s/í, o por mero d::: j}ln.o d.e 1839, Se recuer
d.~do P~l este.EscalJleclml~nto en ?1:' 100 Amortizable 1927 s/i. 5 por 100 da que €n €i BOLETIN OFICIAL
1....30, a: f::WOI de don Lazara GOffi.:cz Amortizable 1927 s/i 5 por 100 Amor- DEL EBT_IDO número 215, c·orre3_
Tl'aba ' . , ~

, '. . tizable 1927 s/i, 5 por 100 Amonml.ble p- ndie::te al cía 3 -de ago:to ú:ti-
G. 7.137.-0tros. número 154.926. de 1927 s/i, 5. por 100 Amortizable 1929. mo. se publicó €l anunC:.Q G:,<; eX.

pesetas nominales 60.000; en 4 por 100 expedidos por este Establecimiemo ,,11' travío c.e. 810 acc:o::.¿s em~tid.as

Imerior, expedido por este Establ::ci- 9 Il 1935, 3 V 1934,30 VIII 1934 3U por esta Soc:eGad. nume:'cs 6 ?l
miento en 4 XI 1910, a favor de dor.:¡ VIII 1933,30 VIII 1933. 3 V 1934, ~ fa- 10. 637 al 979, 1.345 al 1.501, lSle
M~rla y don Dionisia Goyri e YriC1\li vor de doña Patrocinio Ruiz Recio, al 1.829. 1.8S:5 al lSC3.1.92:2 al 524.
(m:nor~s)" usufructuarios, y su madr.::, G.7.205.-otros. "números A 286.070. 2.223 al 2.433 y 2,68-5 a i 2.754. de-

.d.dna Clpnana Yriculi; nudopropieta- 333.996, 625.611} 625.641. de pesetas no- Illuncia::':o por don Saüt:ago Martl
na. minales 32.000, 12.000, .4:7.800, 105.000., S. gur:;o

q-. 6.639.-0tros, números A 156.10-±. en 4 por 100 Amortizable 1935. 4 por E: plazo qu,;? la publicacíon de
A 140.791, A 121.913. A, 121.914, de pe- 100 Exterior. 4 -por 100 Iuc€rior ¡' 4 ·aquel anunci'Q abría para formu:al'
setas nominale::. ~.OOO, 2.?OO, 25.000 y por lOO Interior, expedidos p.or. ~sl,ellla, opo~ic' ón a que Ée l'.efiere el a~'~
5,500, en Interior 4 por 100, expedidos Establecimiento en 13 I 1936. 15 II tícub séptimo de d~'ch: Ley t-er,~

por este Establecimiento en ~5 1I 1929, 1907, 16 II 1907. a favor de don Pablo mina e: día 3 c.e l~ cvl~ mbre u,óxL
21 VII 1928, 10 XI 1927 Y 10 XI 1927', Bravo GaHego. L:O, e que se hace pres:-nte· 3. t,0 ..
a favor de don Manuel Ruiz-Saldado G. 7.122.-Dtro. numero T A c.c~ lo~ qu·e ~€ crean interesados.
j' . doña Margarita' ~,alabardQ Gómez',¡259.026' de pesetas nominales 75.000, Barc.elona, 20 e'e septiembr€ de

. G. 7.372.-0tro, numero T A 220.408. ,en 4 por 100 Interior, expedido por 1S3'9.--.A.ño de 18. V:ctotía.
de pesetas nominales 26.9~O, ,en acClO- este Establecimiento en 29 X 1934, :.i.1 2'Q.P· .



NAVARRA

Conjorme a w:> artzculo.$Y 46 Cle'
.Ley'de J c' ¡e/,¡rero de 1939 (8 U
número 11). se hace :,¡,be? que pUl

'aparece? indicios de respo71sa/)IIUiI/I!
política se ho tn(;Oado expediente de:
respOnsuü¡iu.aet contra 1... perSI;11I1;,

que ~e indiBa.nen tas siguú:ntes re
lacwnes Juaimer<te '::;e' hace 5Qbt:'
que :eben p¡:eslar declarOC;ZQn ::'W11¡

tas personas tenyu.n conoczmzenlc (l,'

la Co-Il{iuctc. pq!iUca 7j social 1J.t !o~

inculp¡wos ai¡~eS o deSpUés de lu
inzcwClón 0:l Mov¡¡¡¿ie',,",,; NW':ZiJll,;'
(¡SI cornó zndiwT la .'xistencia do: OLL'

nes a aqueUos perteneCientes, ¡;U
dwndo ))l'es tarse tales declarUUt:1I e,'
ante el propw Juez que zr:stru¡¡t "
ex.pedzente ar' te el de, Primera ,l w;,

tancw o IV! uniClpai del domu.;l!zL'lc:,
decwrr¡nzt:, lo~ czwles re1iLit;rá71
aauel las cieclaraCliJIl':f:S direCUUII r;'/(

te el mismo día' que las / ;-Bciban, 4

que 71Z n lu,Llecil•• iento, 111 l.p. ausell
cia. m 'c incomparecenci'. del prE'
sunt;o responsable deténdrá la ero
mitació71 .! tano del expediente
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A~ ). ;t.i i N!IS'TH ,,,oC l' () ,N !, ~on el precee;tente dictamen y ;01' sus 1sabilidad en veinticinco mil peset~s.
1..1]11 ¡ ~ 1 ... "- ,,-1. ' " propios funda.mCrlLOS, declaro' a :2:::. Burgos. 28 de :_1ayo de 1938.-II Año

D' E J' U S TIC 1 A-' taquio Y, lVIiguel Amilibii, re,sponsables Aiio TriunfaL---,:oecreto: Conforme. c.on
, - . de los daños a que se refiere el ar-' el precedente dlctamen y por sus 1: _.)-

, título sexto del Decreto-Ley de 10 de pios fundamentos, declaro :? Nicolás
----,,.... enero de 1937, fijando la cuantía de Guerendáin Salaverrj responsable de

" , ' !,,' ¡la responsabilidad en" un lpillón de los daños a que se re~_erc el articulo
ANUl\CIU~ VE !:,\COACIU,'· 1pesetas ,a cr,' uno. se::;:to de,l Decre:o-Ley, oe 10 de en,;l'CJ
!\L' E'XU!<'U!L'i"'l'I'ES DI,' nO'L'.\ B,urgos" 20 de abril de 1938,-II Aüo de '1937, :fi.ja.ü.do ,la 'cuantía de la ::.'cs-
u:c. j le. U:'l'li C. n.c.~, I b'l'd " '.' '1' 1", , , , ' Triunful.-Decl'cto: Conforme con el pansa 11 au on qUlfllc1t;as ffil_ pese~,,::-;'

PO~~ABILIDADES'PULI.. precedeme dictamen y por sus pro- Burgos, 2: deubril Le 1938.-II AI1'.' ,
TICAS 1pbs f\.:ndm:nentoS, declaro a José La- Triunfal.-De~rcto: Conforme. con ,:¡

t bandaibar Echegaray responsable de Ip:'ccedente dkt:'Llen J" por ~su,s pi ,)
los daños a que se refiere e: articulo IPlOS fundamentos, jJ.cclaro a LUIS Oh>
sexto dfJ Decreto-Ley de .10 de enero l:U BU1.'andiarán responsable.:J.e los d2.
de 1937, fijando la clls.ntía de la res- nos a que se refiere el artlculo sexto',
pons~bilidad 'en veinticinco mil pe-l del_ ~~:reto-L,ey de _1,0 de enero di'
setas, 193'1. llJundo "ll cuancla de la respon

BUl'gos, 8 dc abril de 1938,-II Aüo Isabilidad en veinücinco mil pesetas.'
Triu~fa.l.--"--Decrcto: Conforme con el! Btirgos, 21 de abril de, 1938.-II }illo
preced(;nte dictamen ;! por sus propio,..: . Triunf:ü.-Dccreto: -Conforme con, el
fund" n'C~~O" dcc'~"o 2. Cí'l"rlio 'wecedente dicramen y 001' sus proplOs
L;be~~~~ :\l~'~~'di r~;~~()nsable-''~;""los ' "~:ll1damentos, declaro a. Juan Ibáñez
Sos 2. elle se reficl:c el artic;Jlo SeXL, Xyesa responsable de los daños a qt;e
del '8ecl·eto-LeY.de 10 ele ,enero de 193'7.: se l'cfiel'c el artículo ,sexto del De?reto-
fij,mdo la Cl,l2.ntía de,' ,la re,sponsabili- 'r' L~y de, l,J d: enero de 193~, _D.J~ndo
dad ,en cincuema mE Desetas. la cuan'Da ce la responsabihdaa. en

Burgos, 1 de abül r'~ 1938,---'-II Ano cinCllenLa mil peseto..s. _
Triunfal.-Decreto: Conforme con el 1

1

Burgos, 3 de junio de 1938.-II Afio
precedente dictamen y pe' sus propios TrÍLmfal.-DecreLQ: Conforme con el
ü:ndamentos, declaro a Arsenio Lecua- I prcco;;..iente dictamen y por sus pro
na Z~ubillaga responsabl-: de los da-I píos fundamentos, declaro a <?arlos
110S a eue se refiere el artículo sexLO ICastillejo Quimana responsable a.e los
del De;reto-Lev de 10 ele enero de Idaños a qile se refiere el artículo sex
1937, njando 1;' niantiadc la· :'cspon- to del Decret?-Ley de 10 de enero ¡
sabilidad en veinücinco mil pesetJ.s'l de 1937, fijando la cuanti". de la res-

II Burgos, 8 de ab,lil de 1938,-IIüo ponsabilidad e.n cin~ue:lt:.: mil pesetr:s
Triunfal.-Decreto: Conforme COD. el I Burgos. 28 oc abrll oe .J.938,-II Afio
precedente 'dictamen y por sus propios \ Triunfal.-Decreto: Conforme con el
fc;.ndamel1tos, declaro a Juan Tellería precedente dictamen y por sus pro·
Larrea responsable de los daúos'a que pios fundamel.tos, declaro, a Máxime

Don Ricardo Ruiz' de Pellón de la se refiere el a:-tíCl:io soxu del Decre- Regueü'o Boada rc:spo~able de los d:;;.
Tori'iente~ S2Cl'ela~-io ~~l, Tribun!:l to-Ley dr 10 de cnero de 1937, fijando Ú05 ü que se refiere el ,a:tículo se::
RegiOllS.l de Responsablllaades PO.tl- j la cuantia de he' l'8spons<:.bilidad en lO del Decreto-Ley de 10 ue enero al:
ticas de Na ';arl'a, !veinticinco mil pescr.,..s, I 1937, fijando 1::1 CUal1tü de la respon
Certifico; Q1.:ie. en los expeclicm~s 1 'Burgos, 8 de abril de 1933.-II Año Is<1,bilidad ten .cien niil pesetas.

que luego ,se d11':,m figura _u~ acuemo] Tl'iunfal.-Decreto: Conforn~e con 13} Burgos, 14 de diciembre de 1938.
del Exc~ü, S;': ?ener~tl Jerc oc, la Sex- prec.edente dictamen y por sus pro-I III /U10 Tl'iunfal.-De~reto: Confor
ca Re~10n ).~llltar que, ,copiaao a la pios:undamemos, declaro a Luis Pé- lile con e,l precedente diCtamen_ y PO,l'

letra, d.lee ::"S:: ' rez -Cuadrillero l'csponS8ble de los da- sus proplOS fundamenws. deClaro .1

Blll'gOS, 24 de octub:'c de 1938,-IlI Ü(JS a (Jue, se refiere el s.l'ticulo sex- Bibiano Olaizola Ul'anga responsable
.4..ño Tril'nflll.-~ecn~~o: Conforme con 1to del Decreto-Ley de 10 de enero de, de 'los daüos a que, se refiere el .artic::·
el precedeme diCtamen y por sus Pl'?-l' 1937, fijando l,acual1tia ,d,e la respon.: lo, sexto del Decreto,-Ley de 1~ ae ene·

,pios fundamentos, declaro a Amado sabilidad en n'cs mil peSi'T.:=ts, ro de 1937, fijando la cua!l,tla de le:.
Sa~ Agustín Falees. respüns;J.~le de lo.s Burgos, 30 de diCÍembre de :938.-III Iresponsabilidad en ,t~'es mil pesetas. ..
dallos a que se reÍlere el arüc"üo scx- Ai10 Triunfal.-Decreto: Conforme con Burgos, 7 de feore1'o de 1939,-IIi
to del Decreto-Ley de. 10 de enero de el precedeme dicrame!1 y por sus pro-, _4..ño Tl'iunfal.-Decreto: Conforme con
1937, ftjanclo la .G'.w.nüa de lH respon- pios ft:nch,',mentos. declaro a samrni-I el precedeme dictamen y por sus pro
sabilídad 821 \'?int~ci~1c~, l~1il pCS2t,as, no López Rodl'i;llcZ :·espor:sable. de I p~os fUl1?alllen,tos, declaro, a ¡..rar;,':

Burgos, 30 ae QlCiel!¡iJl e de 1938,- los claf1(Js a que se l'Cilel'e c. al':,lCl.llo IEllznlde L:'lrreCCea responsaole de ",'O
III .t\..,l1,O Tl'iu,nfal.-Dc:cl'cto: ,Confor- Isexto del Decreto-Le)' ~le lv de enero ¡ dalios a que se refiere el articulo SE-: ,

~1C con el ~)r'':8ec~'~i~ce (lir)t~':~:.','n y POI' 'ú~~ :937, ilj<i.utlo la (;l'~illtí,-l. de la res- i lO del Decrcw-Ley ae 10 üe enero ci
sus p1'Opios fundan::;1LOs. clec~a:o ,a 1pon::;abi1ieL~d C'? c~nc:.:e:m~, n~l p!::<;c:~s, ¡19~Y." ~lj~ndo le. c:'u:':'1tia ,~e la respo:1·
Es:eban P,,,s~,m;u' (.!ó¡!i1end,3. :.espon-I ELE'gus,:21 Ole :iOnl e,e Ü.i31l.-11 .'i JI saDllloaa en cua:~~ca mu pesetas_ ,.
sable de los dail;)s a q·L~~. se r:l1el'e el lTril:n!aL-;:':crew: Conforme con ,el !3Ul'gOS: 14 c.e CUCl~~~l'e a.e/938,-IL
ar'CÍculo sexto del Dec!úo-Le} de 10 Inrec:'c.cnte dlctamel~, v por sus propIOS Ano Tn,mfal.-DeclcLo. Caniorme
de enero de 1B37, ñj::,nelo la cuamLl 1

I
fm:d<U11smos, decl::,.r<)·a Francisco Fer· el p:·ec.edeme d!cts_,' "n y por sus P!'

ele la 'r":sp0118:.:¡!);lid,,d el: v,--'i:<.~'icln(:o r:'~::1dcz Drcnin rcsl)':'>l:s,1.blc ele los da- I píos :undamen:os, declal'o a .José ?Ir
"'1 • 1 .J... 1 l, ~ J.. ...... - l' e-po...... ~.:l ~mL pesetHS. , IÜl.iS<.~ C¡'e,e 50 rdiel.'e el hrclC1.lJO SéxtO [' l'la _"ü';,nzaSLl .::..cneV&.lT ~ r ~ "4~:"

" , 1 'c"- ., D ,,-.. '0 "c' 'ene") ,-1- e~'" 'os d~ii.()s ~ q'lC "e --,"f1e'-e e' sr';'·Blll'gOS~ 11. de scnT,lCl:'10rc. ce j ... .>'J.- r (1''''1 ¡ (~Cl'c!..n-L~'~ (H~ 1 u., ' 'J.l ...~t:,! .lL,"l._ ,,-'l _ .... l-"1. L .... ~ ......... ... _... v~_ ~

II Aüo: Ti'hulúiL-=Dccrcro: Conforllle j 19;3i, iij::,~:cio la cU<lr..tia ..~ '1" re;;;pou-: 10 sexto ciel Decreto-Le;>" de 10 ¡;;¡e Cut-
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ro de 193'7. fijando, la cuantía de. la daños a que se refiere el ú.rtículo sex- tia de' la responsabilidad en 'cincllen~
responsabilidad en tres mil pesetas. to d~l Decreto·Ley de 10 de ener8de ta mil ~s€tas.

'Burgos, 28 de mayo de 1928.-II Año 1f37, fijando la cuantía de la re.span· Burgos, 8 de abril de 1938.-Il Año
Triunfal.,:,:""Pecr2to: Confol'me con el sabilidaden veinticinco mil pes.etas. Triunfal.-Decreto: Conforme con el
precedente dictamen y por sus pro- Burgos, 11 de septiembre de 1937.- precedente. dictamen Y por sus propios
píos fundamentos, C:ec1aro a Faustino TI Año Triunfa1.-Decreto: ConforI;ne funda'mentos, declaro' a Juana Urbie-
Do:nin",'(1 BeriaiÍl responsable de los d '~....J" sus ti Echarte responSable de los daños

~ con el prece enl.>';; uIctamen y por a que se refiere, el artículo sexto del
hc::l1os a que' se refiere el a~t!culQ sex- propios fundamentos, declar'o a Ma- neéreto-Ley' de 10 de enero de 1937,
to ::l(~l D2creto-Leyde 10 de enero' de Duel, Andrés y José María Irujo, Allo fiJ'ando la cuantía de la responsabili
E'37,fij,m:io la cuantíá de la l'espon- r<~sponsables de los daños a que se re-
S · ¡-'l'j .o • '1 t fiel'''' el al'tl'culo' ",.oxto del Decreto-Ley dad en veinticinco mil pesetas. .
:'.):: ,id en CIen ml pese as. ... . """. Burgos, 16, de. febrero de 1939.~
Btu'gu~, 8 de junío de1938.-II Año de 10 de enero de 1937. fijando la III Aun Triunfal.-Decreto: Confor

Triunfal.-Decreto: Conforme con el cuantía de la responsabilidad en 20, me con el precedente dictamen y por
prcccj,cDr0 díc:,--.cn-en y por sus propios tres y .tres millone~, respectivamen~e sus propios fundamentos; . declaro' a
f'-c:~:;::;~ ::'('1". ·1::C'.l'iJ a Elias Miner Burgos, 1 de abl'll de 1938.-II Ano Antonio Lueuriaga Don:Ol¿soro res
Zc;¡::;l'iLin l'::,,):;:).1,~:..L1:J. (l~ los hecho;} a Triunfal.-De?reto: Confonne con ,el ponsabl'de los daños a que se 'r€.fi,ere
que se rene,'::, el ~rtículo 5e}tto del De- procedente dIctamen Y por sus pr~ el artíc~10 sex'(o del Decreto-Ley de
cl'eto-Leyd;~ 10 de enero de 1937, fijan- pios fun~mentos. declaro a Aureho, 1 10 de enero de 1937, fijando la cuan
do la cuantía de' la responsabilidad en Lope~gUl Bengoechea responsab1~ de tia de la responsabilidad en veinti-
veinticinco mil pesetas. los daños a que se 'refiere el·articulo I cinco mil pesetas.

Burgos" 8 ,c:~ junio de 1938.-II. Año sexto del~ Decreto-Ley de 10 de enero . .
Triunfal.-Decreto: Conforme con !-:l de 1937, fijando la cuantía de la res
pr~C?dmt2 dictamen. y, por sus pro· ¡:onsabilidad en cincuenta mil pese-
pios fun:lu::rentos, declaro 3. Manuel taso Don Manuel e .nde' Covián, Juez Ins·
Jíménez' aliaga responsable de los da· Burgos, 13 de s~ptiembre de 1937.~ tructor dE: Responsabilidade:.; Poli-
ño'$ a que se refiere el artículo sexto II Año Triunfal.-Decreto: Conforme ticasde ia provincia de Palencia,
de'l"Decreto-Ley de 10 de enero de 1~37,. con el presente dictamen y por sus Por el presente hago saber: Que

'fijando la cuantía de la respons'abili· propios fundamentos, declaro a José con fecha 24 de agosto del' corriente
'dad !=n, diez mil pesetas. ?vIaría Lasarte Arana responsable de afio, el Tribunal Regional· de 'Res-

Btlrgos, 8.de junio de 1938.-II Año los daños a que se refiere él 'artículo -ponsabi1idades Políticas de Va.lladolid
.Triunfal.:"'-Decreto: Conforme con el s:;::to del DecretG~Ley de -10 de enero acordó la ,incoaCión del oportuno ex
precedente dictamen y por sus pro- de 1937, fijando la cuantía de la r~- pediente contra:
pios fundamentos, declaro a: Ramiro pO!lS3.bilidad en cinco millones de pe- José Garcia P~rez, de 58 años,' ca-
Andrés Pasaus responsable de loS da- :::etas. sado, 'minero, natural de Vidrieros y
flos a que se refiere el artículo sexto Burgos, 20 de abril de 1938.-Il 'Año residente en Velill'a' ce Guaré:j (Pa
del Decreto-Ley de 10 de enero de Tl'iunfal.-'-Decreto: I Confol'me con el lencia).
1937, fijando la cuantía de la respon- pr~edent€ dictamen y por sus pro- Maximiano Garcfa de .1aLoma, de
sabilidad en veinticinco- mil pesetas. pi::lS fundamentos, declaro a· Francis- 51 años, casado, labrador y vecino de

Bui·gcs. de julio de 1938.~II Año ca Zapirain Elizondo responsable de Villalcázar de Sirga (Palen::L.
Trim1f::tl~-DeCreto: Conforme con el los daños a que se refiere el artículo i

. pr€::2d-2m~~ dictamen y por sus propios :3C,to del Decretd-LeY de 10 de en ~- PON ...'EVEDRA '
fundame!lcos, declaro a Alberto Ara- ro de 193G', fijando la cuantía de la ¡ . .' .
neta Urrutia responsable de los da- re,ponsabilidad en tres mil pesetas. ¡Don Gerardo ~a~~mez DIaz,. Juez
110S a 'que se refiere el articulo sexto .: '. I In~tructor ProvrncIal de Responsa-
del "Decl'e~o-Le}' . de 10 de enero' de Bu:gQ,s" ~5 de lebrero .de 1938.-: bilidades Politicas de Pontevedra. .
1937, fijando la cuantía de la respon- ,II Ano Tnunfi¡l.-!?ecreto, Conforme i Hago saber: Que en este. Juzgado y
sabEidad en cien;mil pesetas. con ~l precedente dIctamen y por sus. por acuerdo' del Tribunal Regional de

Burgos. 8 de jUnio de 1938.-TI AíIO pro-!:Hos fundan;.entos, ~eclaro. a An- Responsabilidades Politk::ts c~e La Co·
Trii.mfal.-Decreto: Conforme con el tomo ~rado, Sanchez I~ponsabl~ dIe ruña de 13. y 21 de octl.'bre de 1939
pi'ecedente dictamen y por sus pro. los danos a que se refiere el artIcu o, se tramitan expedien:..l.'S cor..tra: .
píos 'fundamentos, declaro a José ·sexto del l?ecreto-LeY de .10 de enero ¡ Manuel Caríde Caridc, cargador de
Mé!ldez Rico· respÚnsable ,de los' da- de 19~;,. fiJando 1:: cua:r:-tla de la res- muelle, c3.$ado, vecino, de Vigo, con

.flos a 'que se refiere el artículo sexto pOl1sauJIdad en diez. mil pesetas. Idomicilio en SampaYD, Lavudol'es..
,del, j¡)ecreto:-Ley de 10 de ener-o de Burg_os,. 13. de septIemb..re de 1938.- Frnncisco :l;'ombo :::::;:crcé!.la., vecino le
1937, fijando la cuantía de .la' respon- UI Año TrlUnfal.-~reto·: ConfOl'- \ Caldas de ',Reyes.' '
sabilidád en cincuenta mil pesetas. me C<ln el precedente dIctamen y por, Castor CorQelle Piñeiro,' vecino de

Burgos, 13 de octubre de 1938.- sus .propios. fundamen~os, declaro.a! Caldas de Reyes..
II A.~o Triunfa1.-Decreto: ,Conforme ,Jase H~r~andez GarcIa responsable i Jasó .C:;astro, vecino de Calcbs de
oon el, precedente ·dictamen!y por sus oe los danos a que se refiere el ar-I Reyes. ~ .

,p!'opios fundamentos. decJaro I·a Igna- tiC1.;l1o sexto del !?ecret,9-Ley de !O de, José, Soutiño Vázquez. vecL"1.o d.e
olO Odriozola' Ovarzábal responsable enero de 1937. fiJa.ndo la 'cuantIa de l' Caldas de ~yes, ,
de los daños a .que se refiere el a1'- la responsabilidad C? cien mil pese- Ignacio López Landeil'a. ·vecino de
:tíClllo .sexto del Decreto-Ley de 10 de Itas. , l' Cl11das, de Re~·es.
enero de ~937, fijando l~ cuantía de 1

1
Burgos, '16 de f-ebrero de 1929..:....... Germán Piñeiro Otero, vecino de

la r~bilidad ,en quince mil ~ IrI, Año Triunfal.-Decrefu: Contor- Caldas de Reyes.
li'€'tas., ',',. " - me con el precedente· dictamen y por I • Manuel' Oastro ~ragaña, v€Cino de

" ' Burgos. 22 de juLo de 1938.-II Año sus propios fundamentos, declato a ICaldas de Reves. .
¡:'l'iunfa,1.---Decreto: Conforme con el Alejandro Chinchurreta BelarcE res-l. Francisco Tomás Lafuente Fernán·
tl'ecedente dictamen y. por sus pro- ponsable de los daños a que se refiere I dez. vecino de Caldas de Rf':yes...
p:os fundamentos. declaro a En1'1que el artículo sexto del Decreto-Ley de Celestino Ferro Treviño, voecL.'10 de
P:?stor Azcárraga. resJlonsable de lo~ 10 de enero de 1937, fijando la cuan- Caldas de Reyes.


